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pa r t e o f ic ia l

PRESIDENCIA
DEL c o n s e jo  d e min is t r o s

SS. MM. el Rey Don Alfonso XIII y 
la Reina Doña Victoria Eugenia (que 
Dios guarde) continúan sin novedad ea 
su importante salud.

Del mismo beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real Fa- 
IDÍlia‘ (Gacetas 18 y 19 de Mario)

SECCION DE LA GACETA
MINISTERIO DE HACIENDA

JUNTA CLASIFICADORA DE LAS OBLIGA
CIONES PROCEDENTES DE ULTRAMAR

Ley de 30 de Julio de 1904.— Obligacio
nes preferentes.—Relación n? 100

I Manuel González Cancelo I Antonio Lledó Martínez.I Baldomero Forrera AntufiaI Evaristo Aliseda García.I Antonio Parrilla Fernández I Marcelino Lezcano Sáiuz.I Salvador Chicano Galiudo I Manuel González Carbajal I José González Fernández I Francisco Fanco González I Camilo González Nogueras I José Mas Franco.I Manuel Paricio Morte.I Juan Campos Rodríguez.I Francisco López Rus.I Joaquín Moret Boada.I Gumersindo Miguel Lucas I José Alonso García.I Primo Cortés Cortés.I Manuel Miuguillón Cautín I Mariano Benedicto Ferrer I José Venegas Fernández.I José Maero Murillo.I José García Chacón.
Relación de los créditos que, por obli- I Francisco Lancero, Becerr 

gaciones de la última guerra de Ultra- I Angel Simón Mosquillón, 
mar, ha clasificado esta Junta en la I Ramón Salas Chinchilla, 
sesión celebrada el día 5 del actual. I José Mírete Molina.

Nombre del acreedor é importe del crédito I Agustín lorralva Lecuona " „ v . I Armando Suarez Marín.
Grupo 1. -Haberes personales I Josó Abe|afío Gálvez.

min is t e r io  d e  l a  g u e r r a  I Antonio Pérez Vico.
I Eugenio Aracíes Charles.

Lu leyes, órdenes y anuncios que se manden pnblienr en los BeiXTtNis OriCULM 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuye conducto se pasaMn á les editores 
de los mencionados periódicos. (R. O. ¿e 6 XAnl ie 43A-

Pesetas Pwetxs Pettu

104*65 Marcelino Moreuilla Gallego 531*65 Antonio Inglés Martin. . 126*46
51*85 "Sebastián Ibáñez Capella. . 39*65 | Antonio Uongil González. . 83*10

8*55 Matias Navarro Martínez. . 79*70 Francisco Limón Madrigal. ‘ 1.307*60
280*45 Miguel Costa Costa. . 5*55 Manuel Domínguez Villa-
392*85 Felipe Guezuraga Aguinaga 54*95 rejo. . 407*30
421*90 Gerardo Var Pousáda. . 79*65 José Córdoba Fernández. . 708*30
484*95 Timoteo Martínez Tellitu. . 107*40 Rafael España Sánchez. . 708*30

70*40 Narciso García Martiu. . 129*85 Vicente Fernández López. 407*60
51*08 ' Diego Pérez Campaño. " . 99*95 José García Martiu. . 637'50
44*84, Josó Palomares Pellín. . 196*90 Pedro Delgado Bios. . 301*05
44*651 Casiano Vázquez Alvarez. 115*30 Andrés Sánchez Gutiérrez. 62*65

5*66 José Domínguez Pérez. . 11*30 | Gregorio Andrés Morante. 65*25
513*46 Nicanor Pérez Pérez. . 102*70 Hermenegildo Seras Dalfó. 245*55
318*70 Jenaro González Ríos, . 114*15 Pedro Pérez Rodríguez. . 141*75
318*70 i Angel Marin Gasó. . 4*40 Francisco Alba Cano. . 226*20
531*16 José Márquez Cruzado . 121*80 José Fuentes Rodriguez. - 366*40
531*16 Mariano Alonso García . 173*15 Pió Martin Jiménez. . 106*20
531*16 Félix Martin Mateo. . 282*30 Ramón Lata Rodriguez. , 161*10
318*70 Severo Sánchez Duran. . 157*80 1 ¡ José Reina González . 23*15
531*16 Ant.® Juan Pérez Juncosa . 268*70 ' : Vicente Cárteres Ferretes. 110*35
336*40 Constantino Mincholed Co- i Salvador González Moreno, 440*20
531*16 I roñas. . 517*56 -Juan Castro Zapata. . 112*65
318*70 I Antonio Jiménez Catena. . 359*21 Celedonio González Cer»
318*70 I Sebastián Gil Velasco. . 502*86 meño. , 58*15
336*40 I Ramón Rendón Incógnito. . 77*29 Julián Gómez Córdoba. . 250*90
531*16 I Antonio Montafio Guillén. . 26*97 Joaquín Martines Bernal. , 130*35
318*70 I Ensebio Gómez Matias. . 425*28 Francisco Marin García . 89*85
336*40 I Antonio Rodríguez Rodri- Romualdo Tallado Baena. . 5*35
318*70 guez. . 548*94 Agustín Barragán Borrallo. 293‘60
88*53 1 Antonio Real Fernández. . 444*40 I José Gómez Iglesias. . 127*20

106*23 I Casimiro Santos Mairal. , 584*29 | José Rovira Laines. . 832*21
318*70 I Ricardo Márquez Iscar. . 443*03 I D. Juan Somovilla Cenicero 396'05
531*16 | Eugenio Rodríguez Merino. 584*30 I D. José Fernández Goizueta. 348*95

Julián Fabregat Mois. . 
Antonio Conde Fernández. 
Antonio Martínez Días. . 
Juan Censual Sánchez. - . 
Casimiro Ruiz Alvarez. . 
Nicasio Hernández López. . 
Emilio Guitart Fontanet. . 
Francisco Gárate Menchaca 
José Verges Poce .
José Albergozo Ibalbia. . 
José Montes Pérez. . 
Francisco Sáiz González. . 
Felipe Belchi Hermosilla. . 
Miguel Figueras Carbonell. 
Pedro Bayo Huix .
Felipe Pernant Indurain. . 
Manuel Más Roca. • .
Francisco Domingo Berdala 
Juan Guardiola Villa. . 
Julián Royo Gil .
Rafael Causa Rexi . 
Pedro Sánchez Fortun. . 
Félix Vila Sanz. .
José Finet M iros. .
Franc.0 Hernández Almansa 
Francisco Arderius Ferrer. 
Francisco Carretero Romero 
Francisco Olairola Escudero 
Francisco Gutiérrez Herrero 
Juan Sánchez Terenti. .

' Jaime Torres Vila. .
Antonio Sánchez Torres. . 
Mariano Gil Aguirre. . 
Gerardo Fernández Vasallo 
Cándido Gil Alvarez. . 
Angel Martínez Fernández. 
Manuel Ibráhan Berra. .
José Salabert Llouch .
Antonio Casals Fallás. .
Juan Rodríguez. «

209*15 I Agustín Guzmán Luján. 
60‘01 I Manuel TorrijoVaca. 

163*71 | Jenaro Goméz Torres.
50*06 I Cosme Aramburo Veris. 

126*45 I Gregorio Aparicio Zambr
207 ‘81 na.

336*40 I Gregorio Rey Fernández. , 
385*98 I Inocencio Díaz Rosas. . 
371*82 I D. Julián Benito de Diego. 
162*88 I D. Ramón Camus Viada- 

monte. .
288‘95 I José Gil Núüez. .

566‘64
584‘25
120‘00

(El resguardo de este 
crédito debe ser expedido 
en formalizacióu para b u  
reintegro al Tesoro como 
resultado de un expe
diente de alcance.)

24*35 I Esteban Barrios Rivero. . 
38*49 I Sebantián Hernández Rami- 
19‘97 I rez. .

267*20 I Miguel Llompar Arróm. .
153*93 I José Ligero Díaz. .

69*83 I Juan Asprufia Planas. , 
8215 I Francisco Ferrer Nada). .
79*85 I Antonio Sánchez Ribé. .
66*55 I Ramón Dordal Clara. .
99*45 I Pedro López Turégano. .
27*28 I Juan Vidal Testar. .
15*56 I José Alcoba Castellanos. .
61*80 I Juan Manuel González Da- 

124*18 I Riva. .
40*35 I José González Hernández. 

132*00 I Francisco García Hernández
35*91 I Domingo Borrás Moragas.

105*18 I León Gandioso Rubio. .
36*77 I Francisco Espí Oltra. .
51*89 I Tomás García Felipe. . 

218*33 I Felipe Braudaris Fernández 
216*41 I Tomás Eiris Eiris. .
320*66 I José Besasatúa Aspiazu. .

91'97 I Santos Gutiérrez Ternero. .
242*33 I Benito Lareu Pérez. . 
147*60 I Domingo Hernández Rosas.

22*04 I Emilio Balaguer Miralles. . 
93*85 I Francisco Blasco Jiménez.

140*60 I Francisco Cano Sáns. .
7O‘8O 

126‘75 
140‘20
42‘60

José Rausia Pedra. ,
Manuel Antonio Francisco. 
Juime Alcina Castillo. .
Ser vino Román Castillo. .

J20‘80 Gregorio GuascU Feroáu4w

4.290‘20 
26*02

392*95 I D. Ignacio Azpnleta Valiente 
Quintín Biaya Arcela. .

956*50 1
395*45 I

Félix Trapero Tejero. . 
Ildefonso González Darías.

168'34
182146154*25 I Regino Méndez Mateo. . 59*60 I Ulpiano Ardalla Aguilar, . 34*88

175*95 I D. Cándido Reyes Francisco 879*69 I Ramón García Lafuente. . 401*16
14*90

226*20
D. Manuel Rodriguez Fon- 

tela. . 425'05 I Guillermo Cruz Fernández.
Alíelo Pariia López .

640'65
159*45

37*40 D. Pedro Cano Caymó. . 199*90 I Antonio Fernández Rosselló 690'65
14*40 D. Ceferino Gómez Expósito 318*10 I Juan Toledo Comitre. . 407*80

681*90 D. Antonio Núfiez Cotelo. . 358*50 I Rafael García Comitre. . 690'65
83*30 José Ordena Ugalde. . 692*53 I Pedro Fermín Campos. . 619'65

127*00 D. Camilo Magdalena Bál- I Diego García Contreras. . 690*65
43*15 gama . 35*81 1 Pedro Mesa Muiflo. . 3,048'25

380*20
D. José María Toscano Gó

mez. . 273*58 I Francisco Aguijar Martin. 
Gregorio Caceta Buiz. .

690'65
335*15

25*15 | Tomás González López . 96'80 1 Antonio Bodriguez Collado. 107^65
12*85
91*95

D. Telesforo Fernández La- 
g^r. . 1.216*75 I Mariano López Vázquez. .

Emilio Parada Gómez. .
318*70

41*30
139*10 D. Juan Gordo Sangüesa. . 118*00 I Valentín Padró Sorra. . 89*40
598*25 D. León Gil del Palacio. . 316*44 1 Nicolás Hoyos González. . 92*45
119*10 Nicolás Buetas Vara. . 89*65 Pedro Alvarez Cotado. . 126'40
164*55 Salvador Palacio Iiicógnito 50*661 Antonio González Castaño. 124*35
332*80 Domingo Forte Portomeña. 386*851 Francisco Torres Sánchez. 440'35
455*45 Manuel García Novelle. * 338*501 Juan Jiménez Jiménez, . 32-45
229*35 José Váquez Castro. . 264*551 Manuel Fogueira Buárez. . 32'55

61*90 Isidoro Arrióla Gorosubel. 656*50 Miguel Martínez Ballester. 110'70
83*15 Rosendo Cordeiro Otero. . 362*25 D. Silvestre Sánchez Seat te , 125'00
20*15 Pedro Dimas Alcaráz. . 63*60 Ignacio Qordón Barragán, 55'60
30*35 I Manuel Frade Rodriguez. . 240*70 | Juan Pérez Fernández. . . 19*76
11*40 I Antonio Fernández Pérez. . 364*75 Miguel Criado Rosa. . 90*65

69945 I RicardoNandez González.. 386*85 Pablo Agudo Gálvez. , 123'90
71*15 I Ramón Porquera Sardó. . 83*95, 

266*90
Manuel López Pérez. . 315*06

208*00 I Felipe Pérez Marzo. . Manuel Velázquez García. 
José Martínez Hernández. .

548'93
72*75 I Juau Ruiz Moreno. . 180*45 506*65
59*40 | Ramón Vaz^ue? ArUa. , 199*30 । Pe4rn Qarcia Delgado. . ^7'84

M.C.D. 2022



Madrid 11 Febrero de 19O7.-E1 Se- 
cretarió, Marcos Mantecón,—V.e B.°— 
El Presidente, Espada,

^Gaceta 19 de Febrero)

2
PflMtas

José Esteban Jiménez. . 354'20
Vicente Ferrando Senabre. 90*90
Salvador Vergara Garcia. . 425'00
Marcos Fernández Ramos. 407'30
Antonjo Carmoua Hurtado. 708'35
Pedro Martínez Díaz, ' . 1.438'30
Manuel Antolin Poó. . 11'15
Antonio León Malaguiila. . 
Rufino Rodríguez Santo Do-

565'55

mingo. . 64'65
Pedro Matias Núñez. . 168'35
Florentino Barbas Garcia. 100'25
Bernardo Diaz Vázquez. . 79'25
Vicente Barrios Garcia. . 71'15
Francisco Sal Alvarez. . 93'60
Antonio Carmena López, . 1.043'75

Total. . 72.872'59

Ñdm. 720
MINISTERIO DE ESTADO

Obra Pía. —«Procuración general de 
Tierra Santa.—Jerusalén.=Excmo. Se
ñor: Me es sumamente grato acusar 
recibo por duplicado A V- E de veintidós 
mil novecientos veintidós francos con 
cincuenta y cinco céntimos (22.922,55). 
producto de las veintiséis mil quinientas 
sesenta y seis pesetas con veinticuatro

céntimos (26.566,24) recaudadas en las 
Comisarías de las Diócesis como limos 
ñas de los fieles españoles en el año 
anterior, y que por conducto de es
te Consulado de España en Jerusa'én 
sé ha dignado V. E. remitirme.=Y á 
tenor de la Real orden y voluntad ma
nifiesta de 15 de Febrero de 1905, que 
en esta comunicación de V. E n 0 29, y 
fechada en 20 de* precedente mes de 
este año, se me recuerda y manda, haré

que dichas limosnas sean total v 
tativamente invertidas y aplicó 
Santuarios y edificios de carácter 
piedad españoles.=Dios guarde ¿ 
muchos años.=JerusaIén 7 de Ma&do 
1906.= Firmado), Padre Fr. 
Hebrero, Procurador general de

Est

ifer«
esa;

Santa (con rúbrica).=Exce!enti8iE mn1 
ñor Din Ramón Gutiérrez y Osa» d ' 
déla Obra Pía—Madrid.» — Estj i® s 
forme, Ramón Gutiérrez y Ossa, e '

>1 £

9 la:
rao

SECCION OFICIAL
- a; Núm. 719

DIPUTACION PROVINCIAL
DE BALEARES v

Habiendo acordado la Diputación 
provincial en la sesión que celebró el 
dia 2 del corriente rescindir el contrato 
celebrado con D. José Garcia para el 
arrendamiento del Teatro Principal de 
esta ciudad durante dos años, que em
pezaron á transcurrir en L° de Septiem
bre de 1906 y debían terminar en 31 de 
Agosto de 1908, cumpliendo lo dispues
to en el párrafo 2.* del articulo 24 de la 
Instrucción de 24 de Enero de 1905, he 
acordado señalar el dia 23 de Abril 
próximo para que se celebre nueva su
basta para el arrendamiento del referi
do coliseo, con arreglo á las mismas 
condiciones que rigieron para la prime 
ra, publicadas en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
n,° 6188, correspondiente al dia 21 de 
Julio de 1906, esceptuando únicamente 
la condición 1.a, el párrafo 2.e de la 
condición 6.a, y la regla 1.a de la con
dición 26 que. como consecuencia nece
saria del acuerdo de rescisión debe
rán quedar redactadas en la forma si
guiente:

Condición 1.a—El arrendamiento em
pezará el dia siguiente á aquel en que 
se notifique al contratista la adjudica
ción definitiva del remate y terminará 
en 31 de Agosto de 1908.

Párrafo 2.° de la condición 6.a—In
mediatamente de haberse formalizado 
el contrato, el empresario deberá rein
tegrar á su antecesor D. José Garcia la 
cantidad que tenga derecho á percibir 
por la prima da seguros contra incen
dios que tiene pagada, segon liquida
ción. que al efecto se practicará.

Eegla 1.a de la condición 26.—La 
subasta tendrá .lugar el dia 23 de Abril 
próximo en el salón de actos públicos 
de esta Corporación provincial empe
zando á las doce, constituyéndose la 
mesa bajo la presidencia del Sr. Gober
nador Civil de la provincia, ó del Di
putado de la Comisión provincial á 
quien delegue, con asistencia de otro 
Diputado designado por dicha Comi
sión, y del Secretario de la misma.

Palma 21 de Marzo de 1907.—El Pre
sidente, José Alcover.—P. A. de la 
D. P.— Silvano Font.

Modelo de proposición
El que suscribe vecino de. según 

cédula personal que acompaña, entera
do dél anuncio publicado en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  n.e..... y de las condiciones á 
que hace referencia, para el arrenda
miento del Teatro Principal de esta 
Ciudad desde el día siguiente al en que 
se notifique al contratista la adjudica 
ción definitiva del remate hasta el 31 
de Agosto de 1908, se obliga á tomar 
á su cargo dicho arrendamiento con su
jeción á las expresadas condiciones por 
la cantidad dé.... pesetas. Esta cantida l 
sé pondrá en letras y no en guar smos,

(Fecha y firma del propoaeate),

PATRONATO DE LA OBRA PIA DE LOS SANTOS LUGARES DE JERUSALEN

RELACION de las cantidades recaudadas por los Señores Comisarios de Diócesis, en concepto de limosnas, mandas 
mL8mo8 á este Oentro durante el año de 1906, que en virtud del Real decreto de 

Diciembre de 1888 se envían á Tierra Santa.

Dióceih Fecha ea que «e hace 
efectiva NOMBRE DEL COMISARIO Casa á cuyo cargo viene el giro

Albarracin. . 13 Febrero. D. Telesforo Jiménez. . Libranza del Giro Mutuo.Almería. . 28 Marzo. . t Eusebio Sánchez Sáez. . Letra q al Banco de España.Astorga. . 21 Diciembre. . » Felipe Arias. , Idem id. id. id. ‘
Avila. . 11 Enero. . » Raimundo Pérez Gil. . Idem id. id. id.
Badajoz. . 17 Febrero. . » José Henares. . Idem id. id. id.
Barbastro. . 7 Febrero. . » Manuel Sesé. . Libranza del Giro Mutuo.
Barcelona. . 19 Diciembre. . » Tomás Sánchez González. . Cheque q Sres. Pérez, Paradinas y TresgalloBurgos. . 13 Enero. . » Santos Martínez Estecha. . Idem q al Crédit Lyonnais.
Cádiz. . 31 Diciembre. . » Juan Galán Caballero. . Libranza del Giro Mutuo.
Calahorra. . 24 Diciembre. . » Fernando Eguizábal. . Cheque q Sres. Urquijo y Compañía.Canarias. . 16 Enero, . > Bernardo Cabrera. , En valores declarados.
Cartagena. . 26 Febrero. . • Rafael Alguacil. . Cheque q Banco Español de Crédito.Ceuta. . 16 Enero. . » Salvador Ros Calaf. . Libranza del Giro Mutuo.
Ciudad Real. . 23 Marzo. . » Eloy Fernández. . Entrega D. Ramón Barrasa.
Ciudad Rodrigo 23 Octubre. . » Generoso Gutiérrez. , Libranza de Giro Mutuo.
Córdoba. , 31 Julio. . » Angel Enriquez. . Idem id. id.
Cuenca. . 13 Diciembre. , » Luis Pérez Gaseó. . Idem id. id.
Granada, . 17 Abril. » José Antonio Garulla. . Letra q al Banco de España. J

Guadix.

Huesca. 
Jaca. 
Jaén.
León.
Lérida.
Lugo. 
Madrid. 
Idem.
Idem.
Idem.

Málaga. 
Mallorca. 
Menorca. 
Mondoñedo. 
Orense.
Orihuela.

Oviedo.

Falencia. 
Pamplona. 
Plasencia. 
Salamanca. 
Santander.
Santiago. 
Segorbe. 
Segó via. 
Sevilla.
Tarazona.
Tenerife. 
Toledo. 
Tortosa. 
Tudela. 
Tuy.
Urgel, 
Valencia. 
Valladolid.
Vich. 
Victoria. 
Zamora. 
Zaragoza.
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25 Octubre.
13 Diciembre.
18 Enero.
31 Diciembre.
19 Febrero.
2 Marzo.

31 Diciembre.
21 Julio.
3 Febrero
5 Marzo.
2 Abril.
3 Abril.

31 Diciembre.

18 Diciembre.
26 Julio.
28 Febrero.
30 Agosto.
25 Enero.
24 Enero.
16 Enero.
7 Junio.
4 Agosto.

19 Enero.
24 Diciembre.
3 Octubre.

17 Enero.
4 Octubre.
9 Enero.

18 Diciembre.
27 Septiembre
28 Febrero.
30 Abril.
31 Diciembre.
15 Marzo.
27 Enero.
27 Enero.
31 Enero.
24 Febrero.
27 Enero.
31 Enero.
14 Febrero.
9 Julio.

22 Enero.
29 Octubre.
9 Febrero.

>» Manuel López Martínez.

Pablo Hidalgo.
Delfín Alastuey.
Cristino Morrondo.
Alejandro Rodríguez.
Crescencio Esforzado.
Tomás Suárez.

i Patronato de los Sres. 
i de Murillo.
Limosna de D. Luis Garcia.
D.

" Cheque q Sres. Hijos de P. Ojero. 
.< Entrega D. Diego Cisneros. .

237<22)
60645 > 
180‘lOj

1.1

Cheque q Sres. Hijos de P. Ojero.
. Idem q al Banco de España.
. Idem ci Banco Español del Río de la Plata. ¡
. Libranza del Giro Mutuo.

Letra q al Banco de España.

ÍIdem id. id. id.
Cheque q Sres. García Calamarte.
Libranza del Giro Mutuo.

Marqueses í Limosna por el año 1904. 
. I Idem por el de 1905.

Mariano Perales, encargado 
Almacén de Santurios. .

Entrega D.a Emilia Izcue.

1.05

1:

est 
du 
19- 
Sei 
Se

,| 
. 1.823<00) 
. 2J85‘00j

Rafael Parody. 
Matías Company. 
Antonio Sintes.
Jesús Carrera. 
Salvador Martínez. 
Francisco Herrerol

Antonio Sánchez Otero.

José Madrid.
Juan Cortijo. .
Policarpo Barco. .
Federico Liñán.
Wenceslao Escalzo, 
José R. Garcia Suárez.
Manuel Izquierdo.
Gabriel Pérez.
Ildefonso Población.
Luis Garcia Arista.
José Franco Padilla.
Segundo de Ayala.
Julián Ferrer.
Pablo Garcia.
José Rodríguez Pérez.
Vicente Porta.
Antonio Planas Bordoy.
Miguel Martin.
Sebastian Aliberch.
Andrés González de Suso.
Fernando Iglesias.
Gregorio Marco.

Idem por recaudado en el Almacén durante 
el año 1906. ,

Letra q al Banco de España. .
Idem id. id. id. ,
Cheque q Sres. E. Sáinz é Hijos. ‘
Libranza del Giro Mutuo. .
Cheque q Sres. Corrales Hermanos. .

. Entrega D. Joaquín Herrero.
Entrega D. Bernardo de la Calle. 

.< Letra q al Banco de España. .
Idem id. id. ,

. Cheque q D. Luis Roy Sobrino. 

. Idem id. al Banco de España.

. Libranza del Giro Mutuo.

. Entrega el mismo Sr. Comisario.

. Cheque q al Crédit Lyonnais.

. Entrega D. Aurelio Rivalta.

. Libranza del Giro Mutuo.

. En valores declarados.
Cheque q al Crédit Lyonnais.

í Libranza del Giro Mutuo. 
‘1 Idem id. id.

140'001
300'00 •
250'00

Letra q al Banco de España.
Idem id. id. id.
Cheque q D. Luis Bacqué.
Entrega D. Gregorio Castillo.
Letra q Sres. Sobrinos de Céspedes.
Idem id. al Crédit Lyonnais.
Idem id. al Banco de España.
Entrega D. Pedro Martin.
Cheque q al Banco Hispano Americano.
Idem id. al Crédit Lyonnais.
Libranza del Giro Mutuo.
Cheque q al Banco de España.
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Nota. No han rendido cuenta las Comisarias de Ibiza, Sigüenza y Tarragona. Ha justificado la falta de remisión de la co?.oc 
ta en tiemqo oportuno la de Osma. Han manifestado no haber obtenido recaudación alguna las de Coria, Gerona y Terue^

Importa esta relación las figuradas treinta y tres mil cuatrocientas cincuenta y seis pesetas con noventa y cuatro céntiaOfi' 
Madrid 1.* de Enero de 1907.—El Interventor, Luis Valcárcel y Mazón.—V.° B.°—El Jefe de la Sección Ramón Gutier#66 
y Ossa. । ’ ent

To t a l  q u e s e r e mit e .
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Núm. 721
ALCALDIA DE PALMA

le

'888, 
istá
»a.

*gtita Alcaldía en vista de haber que- 
m 4 ido desierta la subasta que se intentó 

fereote A la venta de carne en las 
esas reguladoras de la Plaza Mayor, 
iuncia de conformidad con el acuerdo 

1811 ¡1 Ayuntamiento un concurso para 
)e se pueda solicitar la adjudicación 
ias citadas mesas sujetáudose los as- 

raDtes á las condiciones, que estarán 
e manifiesto en la Secretaria del mis
o desde el próximo martes dia 19 co- 
¡ente hasta el 8 del próximo Abril en 
1VÚ dia y á la 12 se efectuará el rema- 
en el despacho de la Alcaldía de esta 

Consistorial.
apalma 16 Marzo de 1906.—Antonioas 

de
oeielló.

Núm. 722
Pe* a y u n t a mie n t o  DE MARRATXI

1.

pijadas definitivamente por el Ayun- 
miento las cuentas municipales de es- 
pueblo correspondientes al año 1906, 

taran de manifiesto en la Secretaria 
$ este Ayuntamiento, á efectos de re* 
amación por espacio de quince dias 
¿hiles á contar desde el siguiente al 

9 i la publicación del presente en el Bo- 
i r-riN Of ic ia l  de la provincia

Marratxi 16 Marzo de 1907.—El Al- 
í dde, Matías Mesquida, —El Secretario, 
¡ 'ranciiico Barrera.
7 -----

Núm. 723
AYUNTAMIENTO DE ALCUDIA

^tracto de los acuerdos tomados por 
l i este Ayuntamiento y Junta Municipal 
' durante el segundo trimestre del año 

LQ 1906.
’ Sesión ordinaria del dia l.° de Abril.
1-Se aprobó el acta de la anterior, y se- 
2 uidamente se leyeron los «Boletines 

)ficiales» y última correspondencia, 
cordandose el inmediato cumplimiento 

ios servicios que atañen al Ayunta- 
¿niento. Acto continuo se acordó que del 

)itulo de imprevistos se pagasen los 
i hombres de salud ocupados en la 
irda de la casa en donde existían va
s individuos de la misma familia áta
los de viruela. Después se aprobó la 

listribueión de fondos del presente mes.

Í
se levantó la sesión.
Sesión ordinaria del dia 10 en 2.a con- 
catoria. —Se aprobó el acta de la an- 
dor. Se leyeron los «Boletines Ofi- 
des» y última correspondencia, acor- 

Ímdose el inmediato cumplimiento á 
b servicios que incumben á la Corpo- 
ición. Seguidamente el Señor Alcal- 
> propuso el arreglo del sumidero de 

Carneceria, y asi se acordó Después 
je acordó socorrer á los de pobres de és- 

4 4 a en carne y dinero para las próximas 
estas de Pascua de Resurrección y por 

8 Itimo se procedió al examen y definiti- 
a fijación de las cuentas municipales । el ejercicio del presupuesto de 1904, 

¡resultando aprobabas por unanimidad, 
31 se levantó la sesión.
g Sesión ordinaria del dia 17 en 2.a con- 

ocatoria. Se aprobó el acta de la ante- 
erior, y seguidamente se leyeron los 

g^Boletines Oficiales» y corresponden- 
gg(Cia desde la última sesión, acordándose 
$el cumplimiento de los servicios que in- 
liCumben á la Corporación. Acto seguido 
Í acordó que del capitulo de imprevis- 

se pagasen el importe de los premios 
)artidos á los niños de ambas escue- 
públicas por el resultado de los exa- 

•Des extraordinarios celebrados el dia 
inte y uno de Marzo último. Después 
»aprobado el extracto de las sesiones 

¿celebradas por el Ayuntamiento en el 
___ primer trimestre del corriente año, y 
.3 45(86 levantó la sesión.
J**. Sesión ordinaria del dia 24 en 2.a con- 
lacii:Vocator^a'~Se aprobó el acta de la se* 

reruf?on.anterior* Se leyeron los «Boletines 
énti» . ^es> Y la última correspondencia 
lutier?ec*b^a despue8 de la sesión anterior;

nterado el Ayuntamiento á unanimidad 
9 acordó (jue se diera inmediatamente 

cumplimiento á todos los servios que le 
competen. Y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia l.° de Mayo 
en 2.aconvocatoria.—Se aprobó el acta 
de ’a anterior, y seguidamente se leye
ron los «Boletines Oficiales» y última 
correspondencia: enterada la Corpora
ción se acordó que se diera cumplimien
to á los servicios que le atañen. Se acor
dó el pítgo de ira previstos de varias 
cuentas particulares. Y so levantó la 
sesión.

Sesión ordinaria del dia 8 en 2.a con
vocatoria.— Quedó aprobada el acta de 
la anterior, y seguidamente se leyeron 
los «Boletines Oficiales» y correspon
dencia recibida después de la última 
sesión. Enterado el Ayuntamiento acor
dó que se diera cumplimiento á los sevi* 
oíos que son de su incumbencia. Segui
damente se dió cuenta de haberse ingre
sadas al Tesoro las ocho mil sesenta y 
cinco pesetas importe del veinte por 
ciento justiprecio del monte «La Victo
ria» de cuya obligación tratan las sesio
nes del dia cuatro y veinte y cuatro de 
Marzo último aprobando el Ayuntamien
to el referido gago. Después se acordó 
socorrer á Gabriel Mestre y Vilauova 
con diez pesetas mensuales para lactan
cia de un niño gemelo que había dado 
á luz su esposa, cuyo ausilio tenia soli
citado. También acordó el Ayuntamien
to socorer con quince pesetas mensua
les á la pobre enferma Catalina Valle y 
Clara por espacio de noventa dias; y 
por último fué aprobada la distribución 
de fondos municipales correspondiente 
al mes actual. No habiendo más asun
tos de que tratar se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 15 en segun
da convocatoria.—Se aprobó el acta de 
la anterior. Se leyeron los «Boletines 
Oficiales» y última correspondencia, 
enterado el Ayuntamiento acordó el 
cumplimiento de los servicios que le 
competen. Después se acordó requirir 
al vecino Gaspar Valls propietario de 
la finca denominada «Camp de Má» al 
objeto de orillar los inconvenientes que 
ofrecía el camino municipal llamado 
del Barcares que pasando por dicha 
propiedad conduce al «Corral den Ben- 
nasar» bordeando la orilla del mar; 
quedando autorizado el Sr. Alcalde, en 
unión de la Comisión del seno del Ayun
tamiento para el arreglo aludido. Y no 
habiendo otros asuntos de que tratar se 
levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 22 en segun
da convocatoria.—Se aprobó el acta de 
la anterior y seguidamente se leyeron 
los «Boletines Oficiales» y última co
rrespondencia, acordándose el inmedia
to cumplimiento á los servicios propios 
de la Corporación. Seguidamente se to
mó en consideración la indemnización 
solicitada por Jaime Fuster arrendata
rio del arbitrio sobre puestos públicos 
por causa de negarse Feliciano Fuster 
vecino de Santa Margarita ha pagarle 
el derecho de varias especies alcohóli
cas que introducía en la población suje
tas en la actualidad á guias y al tributo 
vendis, por cuya circunstancia preten- 
dia el expresado 'introductor no venia 
obligado al pago aludido. Habida con
sideración por el Ayuntamiento de lo 
que determina el pliego de condiciones 
de la subasta de referencia, acordó que 
el Sr. Alcalde resolviese lo que acerca 
el particular juzgase más procedente. 
Y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 27,—Fué 
aprobada el acta de la anterior. Se le
yeron los «Boletines Oficiales» y última 
correspondencia. Enterado el Ayunta
miento acordó el cumplimiento de los 
servicios que le competen. Seguidamen
te se propuso que para solemnizar la 
próxima boda del Rey D. Alfonso XIII 
se repartieran limosnas á los pobres de 
esta Ciudad, anunciándose asi al vecin
dario por medio de pregón; levantándo
se la sesión.

Sesión ordinaria del dia 5 de Junio 
en 2.a convocatoria.—Se aprobó el acta 
de la anterior y seguidamente se leye
ron los «Boletines Oficiales» y corres
pondencia última, acordándose el cqm- 
plimieutQ Iq s servicios t^ue atañen 

al Ayuntamiento. Después fué aproba
da la distribución de fondos del mes ac
tual, y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 10. —Quedó 
aprobada la anterior. Se leyerón los 
«Boletines Oficiales» y última corres
pondencia, enterada la Corporación 
acordó el cumplimiento de los servicios 
que le atañen. Seguidamente quedó en
terada la Corporación de una subasta 
de pinos del monte «La Victoria» que 
debía celebrarse al 19 del actual, nin
guna observación se tuvo que oponer, 
y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 19 en segun
da convocatoria.-Quedó aprobada el 
acta de la anterior y seguidamente se 
dió cuenta y lectura de los «Boletines 
Oficiales» y correspondencia recibida 
después de la sesión anterior; enterado 
el Ayuntamiento acordó se diera el más 
exacto cumplimiento á los servicios que 
son de su incumbencia, y se levantó la 
sesión.

Sesión ordinaria del dia 26 en segun
da convocatoria.—Se aprobó el acta de 
la anterior. Seguidamente se leyeron 
los «Boletines Oficiales» y correspon
dencia última, enterado el Ayuntamien
to acordó el cumplimiento de los servi
cios que le atañen. Después se acordó 
que del capitulo de imprevistos se pa
garan los hombres que habían guardado 
el cadáver depositado en el cementerio 
de Martin Tocho que se había suicida
do. Y se levantó la sesión.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión extraordinaria en 2.a convo

catoria del dia 26 de Abril.—Fueron 
aprobadas la cuentas municipales co
rrespondientes al ejercicio de 1904.

El precedente extracto ha sido apro
bado en sesión ordinaria de esta fecha.

Alcudia 23 de Octubre de 1906.—El 
Secretario, Jaime Qués.—V.® B.°—El 
Alcalde, Jaime Oliver Moner.

Núm. 724
AYUNTAMIENTO DE SAN LUIS 

Extracto de los acuerdos tomados por 
este Ayuntamiento y Junta municipal 
durante los meses de Julio, Agosto y 
Septiembre de 1906.
Sesión ordinaria del dia l.° de Ju

lio.—Se aprobó el acta de la anterior.
Se acordó el pago de una cuenta de 

petróleo y aceite á D, Francisco Merca- 
dal para el alumbrado público impor
tando pesetas 61'52. Se levantó la se
sión.

Sesión del dia 8.—Se aprobó el acta 
de la anterior.

Enterado de haberse concedido un 
mes de prorroga para la expendición 
de cédulas personales, acordándose se 
anuncie al público.

Se aprobó la cuenta de lo recaudado 
por derecho de degüello de ganado pa
ra el consumo público importando pe
setas 82'20.

Se aprobó la distribución de fondos 
para el presente mes. Se levantó la se
sión.

Sesión ordinaria del dia 15.—Se apro
bó el acta de la anterior.

Enterado de una comunicación del 
Capitán D. José Clapés Juez Instructor 
del Regimiento Infantería de Mahón 
número 63 para que se proceda á la 
formación del expediente de probeza 
del mozo Antonio Mercadal Cardona, 
nombrando este Ayuntamiento a loa 
mozos Juan Sintes Goñalons y José Rei- 
nés Teixidó para declarar en el expe
diente.

Enterado de lo recaudado por el Se
ñor Cura-Ecónomo por derechos de Ce
menterios durante el primer semestre 
del corriente año importando pesetas 
145'85.

Se aprobó el extracto de los acuerdos 
tomados por esta corporación y junta 
municipal durante el segundo trimes
tre del corriente año.

Se acordó que la comisión de Hacien
da formule el proyecto de presupuesto 
para 1907.

Se acordó subastar los bailes públi
cos que han de teuer lugar los dias 25 
v 36 del próximo Agosto fijando eu oQ

3 
pesetas el tipo de subasta. Se levantó 
la sesión.

Sesión ordinaria del dia 22.—Se apro
bó el acta de la anterior.

Se aprobó el expediente de informa
ción de pobreza del mozo Antonio Mer
cadal Cardona.

Presentado por la comisión de Ha
cienda el presupuesto ordinario para 
1907, remítase al examen y aprobación 
del Ayuntamiento y Junta municipal. 
Se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 29.—Se apro
bó el acta de la anterior.

Enterado de haberse recibido el cen
so electoral rectificado de este munici
pio.

A informe de la comisión de policía 
urbana una solicitud de D. Francisco 
Orfila Pons pidiendo autorización para 
edificar una casa en la calle Alemán.

Enterado de haber dimitido del cargo 
de maestro de obras públicas D. José 
Orfila Sintes, y después de discutido se 
aplazó para la próxima sesión el nom
bramiento de la persona que debía de
sempeñar dicho cargo.

Se presentó el padrón de prestación 
personal y de perros los que fueron 
aprobados, acordándose su exposición 
al público.

No habiendo dado resultado la subas
ta de los bailes públicos, so acordó 
anunciar otro para el dia 5 Agosto sir
viendo de tipo la cantidad de 40 pesetas.

Examinado el proyecto de presupues
to ordinario se acordó exponerlo al pú
blico por espacio de 15 dias á efectos de 
reclamación. Se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 5 de Agosto. 
—Se aprobó el acta de la anterior.

Enterado de la circular del Excelentí
simo Sr. Gobernador; acordándose re
mitir la relación de emigrantes que re
clama.

Enterado de una comunicación del 
Sr. Capitán D. Jaime Vidal, Juez Ins
tructor del Regimiento Infantería de 
Mahón n.® 63, para que se proceda á la 
formación del expediente de pobreza 
del mozo Pedro Sintes Coll nombrando 
este Ayuntamiento á los mozos Pedro 
Moyá Martínez y José Olives Cardona 
para declarar en el referido expediente.

Se acordó remitir A la Administra
ción de Hacienda relación de Jas fincas 
urbanas de este término municipal des
tinadas al culto, culto en clausura y á la 
enseñanza que figuran en el amillara- 
miento.

Se acordó pase á informe de la comi- 
nis de Hacienda una instancia suscrita 
por D. Bartolomé Cardona Portella en 
la que solicita la construcción de un 
matadero.

Se dió cuenta de lo recaudado durante 
el mes de Julio último, por desecho de 
degüello 66'15 pesetas y por puestos 
públicos 2'02 pesetas siendo aprobado.

Se consignó un voto de gracias por 
D. Juan Mercadal por haber contribui
do en 25 pesetas para la construcción 
de un trozo de pared en el camino de 
Pou Nou.

Se nombró por mayoría de votos á 
D. José Sintes Sintes maestro de obras 
públicas de este Ayuntamiento. Se le
vantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 12.—Se apro
bó el acta de la anterior.

Se acordó el pago de una cuenta de 
trabajo verificado por Antonio Seguí en 
el camino de Pou Nou importando 18'00 
pesetas.

Enterado de una comunicación del 
Ayuntamiento de Mahón convocando á 
la comisión nombrada por esta corpo
ración para proceder á la liquidación 
de créditos ante ambos Ayuntamientos.

Se aprobó la información testifical de 
pobreza del mozo Pedro Sintes Coll.

Se aprobó una cuenta de blanqueo en 
el cementerio católico importando 11*50 
pesetas.

Enterado de haberse cedido los bailes 
de la fiesta popular de este pueblo por 
la cantidad de 45 pesetas. Se levantó 
la sesión.

Sesión ordinaria del dia 19.—Se apro
bó el acta de la anterior.

Sq  dé cumplúMle^tq una circular
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dél Excmo. Sr Sobornador Civil reíati- ] Se acordó adquirir un sello para mar- 
va ó Guardias municipales jurados de I car la carne.
este término municipal. | Se levantó la sesión. •

Se acordó el pago á Pedro Cardona I Sesión ordinaria del dia 9.—Se apro- 
Cardona de un^ cuenta de jornales in- I bó»el acta de la anterior.
vertidos en el camino de Pou Nou ira- I Enterado de una circular del Sr. Go- 
portando 11‘69 pesetas. I bernador, acordándose se remita la es

Enterado de una comunición del señor I tadistica de precios de varios artículos
Cura-Ecónomo invitando á esta corpo- | que sedetallan.
ración para asistir á la fiesta religiosa | Enterado de una circular de la Ad- 
que ha de tener lugar el dia 25 del ac- I ministración de Hacienda para que se 
tual. I proceda al expediente de adopción de

Se acordó desestimar la petición del I medios para realizar los cupos del im- 
vecino Miguel Orilla Bagur en que solici- I puesto de consumos para el próximo 
ta se le sufraguen los gastos de pasage I ejercicio de 1907, 
para Argel. . I Enterado de haberse recibido los do»

Se acordó subvenir en 15 pesetas para I cumentoa de Lorenzo Mesquida signifi
el casa de que se soltasen fuegos artifi I cado por la Junta calificadora de desti- 
ciales para la próxima fiesta. I nos civiles para Guardia municipal de

Se nombró una comisión compuesta I este pueblo.
de los Sres. Alcaldes, D. Pedro Mestre y I Se acordó anunciar la cobranza del 
D. Antonio Carreras para tratar acerca I 2.® semestie hasta 15 Octubre próximo 
la construción de un Matadero en vista I de consumos y arbitrios extraordinarios, 
de una solicitud presentada por el cor- I Se aprobó la cuenta de lo recaudado 
tente Bartolomé Cardona. I durante el mes de Agosto último por

• Se acordó avisar A las compañías y I los conceptos siguientes:
pregón dentro el pueblo que los propie- I Por derecho de degüello, 76*15 pese- 
tarios de terrenos lindantes con la via I tas.
pública procedan al esbroce de sus res- I Por puestos públicos y balanzas, 1'58 
pectivas paredes. I idem.

Sesión del dia 26. — Se aprobó el acta I Acordándose su ingreso en caja.
de la anterior. I Se dió cuenta de una relación de ma-

Vista una comunicación del Ayunta- I teriales para el Cementerio Católico 
miento de Mahón se nombró al Sr. Al- I presentada por D. Tomás Taduri im- 
calde para asistir A la reunión para la I portando 16'80 pesetas acordándose su 
aprobación del presupuesto de Cárceles I pago.
para 1907. I Se acordó continuar las obras en el
.. Enterado de una comunicación del | cementerio civil.
Sr. Comandante de Marina de Menorca I Se aprobó la distribución de fondos 
en el que previene que á partiir del I para el presente mes.
l.° Septiembre queda prohibida la ven- I Se levantó la sesión.
ta de crustáceos. I Sesión ordinaria del dia 16.—Se apro-

Se acordó se proceda el pago de los I bó el acta de la anterior.
tres trimestres del corriente año impor- I Enterado de una circular del Exce- 
tando 96'14 péselas equivalentes al dé- I lentísimo Sr. Gobernador Civil para que 
ficit que resulta en |a contribución in- I se incluya en el presupuesto para el 
muebles. I próximo ejercicio de 1907 la cantidad

Se acordó el pago de las siguientes I que corresponde para atenciones far- 
cuentas: I maceuticas.

Sres. Buger Hermanos, material de I Se acordó acceder á la solicitud de 
escritorio, 39 pesetas. I D. Lorenzo Pons autorizándole para

A los mismos suscripción Administra- I levantar una hilera sillares parte de la 
ción Práctica, 15 id. . | casa de su propiedad situada en la calle

D. Bernardo FAbregas, material de Alemán n.° 46 y agrandar una ventana 
escritorio, 7'50 Id. I en la referida casa.

Aferición de pesas y medidas, 6‘80id. I Se acordó pase á informe de la comí» 
Juan Pons Orilla trabajo en edificios I sión de Hacienda para su examen la 

del comum, 4'69 id I liquidación de consumos y arbitrios ex-
José Rotger Niu premios para las co- I traordinarios del finido ejercicio de 1905. 

tridas, 28'50 I Se acordó el pago de una cuenta del
En vista de la necesidad de instalar I maestro Antonio Sintes por trabajo pa- 

un matadero público en esta localidad I ra pintar faroles del alumbrado públi- 
se acordó alquilar un local que reuna I co importando 20'95 pesetas.
las condiciones necesarias para la ma- I Se levantó la sesión.
tanza de ganado para el consumo pú- I Sesión ordinaria del dia 23.—Se apro- 
blico y consignar en presupuesto can- I bó el acta de la anterior.
tidad para poder dar principio A la I Se autorizó A D. Pedro Derresdías pa- 
contrucción de un nuevo Matadero. I ra agrandar una ventana de la casa de 

Sesión ordinaria del dia 2 de Septiem- I su propiedad situada en la calle en San 
bre.—Se aprobó al acta de la anterior. I Luis número 66.

Enterado de haberse recibido el apén- I Se autorizó á D. Jaime Cardona para 
dice del amillaramiento con la nota de I que abra una ventana y cambie otra, 
aprobación. I en la casa de su propiedad calle de San

Enterado de una comunicación del I Antonio número 3 esquina A la de San 
Sr. Delegado Especial del Gobierno en I Luis.
que participa que en el termino de Ciu- I Conforme con el dictamen de la co- 
dadela hay enfermedad en el ganado I misión de Hacienda se aprobó el balan- 
vacuno. I ce presentado en la sesión última por

Se acordó adherirse á la instancia ele- I el recaudador del impuesto de consu- 
vada al Excmo. Sr. Ministro de Estado I mos y arbitrios extraordinarios corres- 
por la Cámara de comercio de Mahon al I pendiente al finido ejercicio de 1905. 
objeto de celebrar tratados comerciales I Se levantó la sesión.
con Cuba, México y demás Repúblicas I Sesión ordinaria del dia 30.—Se apro- 
Hispano americanas para la exporta- I bó el acta de la anterior.
ción de calzado y monederos de oro y I Enterado de una circular del Exce- 
plata. I lentísimo Sr. Gobernador civil relativa

Se acordó procederse á la formación I á Médico titulares.
del padrón de cédulas personales, im
poniendo sobre las mismas el 50 pg de 
recargo municipal.

Se acordó ampliar la comisión de 
Policía urbana con los Sres. D. Antonro 
Vidal, D. Miguel Pons y D. Antonio Ca 
rreras, á fin de dar principio á los tra 
bajos para edificación de un Matadero.

Se acordó que la matanza -ie ganado 
para el consumo público tenga lugar 
de dos ó tres de la tarde y que á ¡as do
ce y media el ganado que tenga que ser 
sacrificado esté dentro la cuadra para 
6U inspección.

Enterado de una circular del Sr. Ad
ministrador de Hacienda, acordándose 
se forme el padrón de carruajes, auto
móviles y caballerías de lujo, imponien
do sobre el mismo el recargo munici
pal de 50 por 100.

Se acordó autorizar á D. Juan Sintes 
para cambiar una ventana Con una 
puerta y reformar otra ventana en la 
casa de su propiedad situada en la ca
lle Alemán n* 15.

Se acordó el pago de las siguientes 
cuentas:

A Pedro Cardona Cardona, trabajo 

verificado en el camino de Biniancoles i proyecto del Presupuesto municipal D 
31'17 pesetas. I ra el año 1907 informado por el Sr. 8^*

A Pedro Pons Seguí, id. id. de Binia- | dico y expediente arbitrios extraow.’ 
ti 19'00 id. I nanos acordando su fijación. Se

El Sr. Alcalde manifestó que el dia I cuenta de la correspondencia y «g0| 
veinte y cuatro del actual hab a dado I tiñes Oficiales»
josesion del cargo de Guardia mumci- I Sesión ordinaria del dia 19. - Se apr 
)ai de este pueblo A D Lorenzo Me^qui- I bó el acta de la autenor. Dióse cuein 
da Juan para el que hab a sido uomofa I de haberse recibido aprobados los ap^? 
do por la Junta calificadora de destinos I dices ai amillaramiento. Se acordó n0 
Aviles. I la Corporación la construcción la da n

Se acordó revocar el acuerdo lomado I cooeruzo en la Plaza de la Oonsti^ 
por esta Corporación en 27 Mayo últi- I ción. Se dió cuenta de la corresponden 
mo en la que habia nombrado A D. Jo- I cia y «Boletines Oficiales».
sé Olives Pons, nombrando para lo su- I Sesión ordinaria del dia 26.—Se apr0. 
cesivo al Guardia municipal D. Loren- I bó el acta de la anterior. Se dió cuenu 
zo Mesquida Juan para que en repre» I de haberse practicado dia 24 del actual 
sentacion de este Ayuntamiento perci I la visita por el Sr. Inspector del Ti^, 
ba de la Submtendencia Militar de Me- I bre. Se dió cuenta de la corresponden, 
norca el impone de loa Suministros fa I cia y «Boletines Oficiales.»
cilitados á fuerzas del Ejercito. I Sesión ordinaria del dia 2 de S6n.

Se aprobó el padrón de perros, nom» I tiembre. -Se aprobó el acta de la an< 
bráudose á D. Lorenzo Mesquida Juan I terior. Se dió cuenta de la circular 
para que proceda A la cobranza. I ia Administración de Hacienda para h

Se acordó encargar de la cobranza y I formación del Padrón de Cédulas per. 
vigilancia de Mataderos A D. Lorenzo | saual acordando imponer el 50 pg Co, 
Mesquida. Se levantó la sesión. | mo recargo municipal para su cumplí', 

JUNTA MUNICIPAL I acordó la distribución
Q . , , .. - o j i v c I fondos del corriente mes. Se dió cuentA
Sesión del día 1." de Julio.-be acor- de u correapoüdencia y .Boletines 0, 

dó aprobar definitivamente las cuentas I cjai68 » uc
municipales correspondientes al finido SeaiÓQ ordinaria del dia 9-_Se 
ejercicio de 1905. I bó el acta de la anterior. Se presentó a[

Sesión del día 9 Septiembre.-Se acor- 6xamen y defiQÍtiva fijació‘í1 de 0« 
dó procederse al expediente de adop- I cuenta8 municipales del ejercicio del 
ción de medios para cubrir los cupos de presupuest0 de 190B exponiéndose a 
consumos por medio de reparto vecinal úblico 16 dia’. Se dió cuenta d, 
no dando resultado las convocatorias de la correspondencia y .Boletines Oficia 
gremios m subasta de arriendo para I les , r ■'
19o7". . , .. o . . , I Sesión ordinaria del dia 16.—Se apro.

Sesión del día 30. Se aprobó el ex- I bd e¡ acta de ,a amerior. Dióse cuenta 
podiente para sohcitar autorización pa- da haberse remitido el pIeaupu68t0 ™ 
ra establecer arbitrios extraordinarios dinario y expediente de arbitrios ex
sobre especies no comprendidas en la traordinarios para la remisión al Ex
tarifa general de consumos para cubrir celeutisimoSr Ministro. Se aprobóhac r 
el déficit que resulta en el presupuesto el padrón de la preatacióu p¿r30nal pi. 
para 19U7. . I ra el afio 1907 dándose las ordenes poi

El precedente extracto ha sido apro- Secr6taria para que ae neve á ej 
bado en sesión celebrada por este igaa!meut0 lo fué los Censos que 
Ayuntamiento en el día de ayer rioa vecinoa preatan á este Ayua‘ami

San Luis 22 de Octubre de 1906^ L I te g0 d¡6 cuenta da )a correspondencia 
Secretano Juan Smte8 =V.• B.’-El .Boletines Oficiales..
Alcalde, Sebastian_Gomila. Sesión ordinaria del dia 23.-Se apto-

N, r _ I bó el acta de la anterior. Se dió cuenta
Mum. /zo I de una solicitud presentada por el ve.

AYUNTAMIENTO DE ESTALLECHS I ciño Antonio Palmer sobre una pared 
Extracto de los acuerdos tomados por I que ha levantado el vecino Gabriel To- 

este Ayuntamiento y Junta Municipal I mas Alemañy acordándose quede ocho 
durante el tercer trimestre de 1906. I días sobre la mesa para su estudio. Se 
Sesión ordinaria del dia 1 de Julio.— I dió cuenta de la correspondencia y «Bo- 

Se aprobó el acta de la anterior. Se I letines Oficiales.»
acordó la distribución de fondos del I Sesión ordinaria del dia 30.—Se apro- 
corriente mes. Se dió cuenta de la co- I bó el acta de la anterior. Se acordó que 
rrespondencia y «Boletines Oficiales». I por la presidencia se espidan las ordenes 

Sesión ordinaria del dia 8.—Se apro I de pago de los haberes de los emplea- 
bó el acta de la anterior.—Se dió cuen- I dos del Ayuntamiento, Médico titular, 
ta de una solicitud del vecino Antonio I acreedores por trabajos y gastos de 
Palmer Bestard pidiendo permiso para I material de Secretaria del tercer 
edificar una casa, se acordó pase á la I trimestre del actual año. Se acor- 
Comisión de Obras. Se dió cuenta de I dó la distribución de fondos para el si» 
la correspondencia y «Boletinnes Ofi- I guíente mes. Se dió cuenta de la Circu- 
cíales». I lar de la Administración de Hacienda

Sesión ordinaria del dia 15.—Se I para la formación de la Matricula lo- 
aprobó el acta de la anterior. Dióse I dustrial y de Comercio, acordándose 
cuenta del dictamen de la Comisión de I que por la Secretaria se dó principio pa- 
obras de la solicitud de Antonio Pal I ra la formación de dicha matricula im; 
mer Bestard para edificar una casa I poniendo al 16 pg por recargo mum- 
acordando el permiso. Se dió cuenta de I cipal. Dióse cuenta de una solicitud 
la correspondencia y «Boletines Oficia- I presentada por Esperanza Tomas Ale-
les.»

Sesión ordinaria del dia 22.—Se apro
bó el acta de la anterior. Se dió cuenta 
de la correspondencia y «Boletines Ofi
ciales. »

Sesión ordinaria del dia 29. - Se apro
bó el acta de la anterior. Se dió cuenta 
de la correspondencia y «Boletines Ofi
ciales.»

Sesión ordinaria del dia 5 de Agosto. 
—Se aprobó el acta anterior, Se acor
dó la distribución de fondos del corrien
te mes. Se acordó que por el Recauda
dor cobre los consumos y arbitrios del 
tercer trimestre. Se acordó que por Se
cretaria si abriera el expediente de ex
propiación del terreno de D. Ramón 
Vanrell existente en la Plaza de la Cons
titución. Se dió cuenta de la correspon
dencia y «Boletines Oficíales.»

Sesión ordinaria del dia 12.—Se apro
bó el acta de la anterior. Se presentó el

mañy pidiendo el desocupe de una por
ción de leña frente á su casa acordán
dose se expidan las ordenes oportunas 
para que se quite. Se presenta la soli
citud del vecino Antonio Palmer acor
dándose pase á informe de la Comisión 
de Obras. Se dió cuenta de la corres
pondencia y «Boletines Oficiales.»

JUNTA MUNICIPAL
Sesión del dia 6 de Septiembre.—Se 

aprobó el acta de la anterior. Se apro
bó el Presupuesto municipal ordinario 
para el año de mil novecientos siete. 
Seguidamente y por orden del Sr. Pre
sidente diose lectura á las disposiciones 
vigentes que ordenan la adopción de 
medios para cubrir los cupos de consu
mos, cereales, sal y alcoholes, aguar
dientes y licores del año 1907, unánime
mente acordaron: se ensaye el medio de 
los encabezamientos perciaies ó
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Suplemento al Boletín Oficial número 6272.
• Jps P°r un aa° en caso negativo á 

líbre de uno á cinco años, y si és 
V6no d ese resultado al reparto, el me- 
10 de arriendo á la exclusiva por. un 
dfia de los grupos de líquidos y carnes, 

ordandose se abra el expediente.
9‘ sesión del día 11 de Septiembre.—Se 
nrobó el acta de la anterior. Diose 
uent» que el Ayuntamiento en sesión 

dei 9 del actual acordó fijar las cuen as 
d este Municipio correspondientes al 
•precio del presupuesto de 1905, se 

^cordó nombrar en coraibion A D. Sal- 
íador Palmer y D. Antonio Palmer pa- 

nue exam nen las citadas cuentas.
Sesión del día 28 Septiembre.—Se 

Drobó el acta de la anterior. Se acor- 
jy aprobar las cuentan de fondos del 
Ayuntamiento rendidas por el Deposi 
tirio Alcalde y Secretario Contador, 
nuedando el Cargo en 7350 pesetas 84 
céntimos la Data en 6957 pesetas 86 
mentimos y *a Existencia para el ejerci
cio de 1906 siguiente á 393 pesetas 98 
céntimos: Por ultimo la Junta acordó 
Be remitan á la aprobación definitiva 
del Sr. Gobernador de la provincia.

El extracto que antecede ha sido 
aprobado por el Ayuntamiento en se- 
sion de hoy •

Estallenchs 7 de Octubre de 1906.— 
El Alcalde, Bartolomé Juliá.- El Secre
tario, Bernardo Coll.

ü 
con el haber anual de cinco pesetas por I co por quince dias á efectos de reclama- I gráfico y Estadístico referente á loe pre
familia pobre. Y se levantó la sesión. I ción el presupuesto extraordinario for- I cios medios obtenidos durante el pri-

Sesión del dia 19.—Se leyó y aprobó I mado para este año. Se dió cuenta de la I mer semestre por los artículos de consu- 
el acta de la anterior. Se acordó cele- I recaudación del arbitrio Matadero du- I mos. Se dió cuenta de la corresponden* 
brar la fiesta civilco-religiosa dedicada I rante el mes de junio. Se acordó cele- I cia oficial. Se acordó que la comisión 
á San Juan Bautista, como en años ante- I bl»r festejos públicos el dia de San Jai- I correspondiente proceda á la confección 
riores el 26 del actual, nombrándose al I me Se acordó solicitar de la Diputación I del presupuesto ordinario para 1907, 
Concejal D. Clemente Gayá para que I el Arquitecto provincial forme el I señalándose los recargos municipales 
se cuidara de los festejos. Se leyó la co- I proyecto de reforma y alineación y ra- I que deberán imponerse sobre los recur- 
rrespoudeucia oficial, acordando cum- I «antes de las calles del Truch y Rectoría | sos legales para cubrir el déficit. Se 
plir lo que preceptúa y se levantó la se- I de esta villa. Se acordó adquirir trajes I acordó acudir en alzada ante el Sr. De- 
sión. Lde rayadillo para los empleados Sache, I legado de Hacienda en contra varias

Sesión del dia 26. —Se leyó y aprobó I Peones y guardia municipal con cargo I bajas de consumos hechas por el Sr. Ad- 
el acta de la anterior. Se examinó el I al capitulo de imprevistos. Se acordó I ministrador.
)royecto de presupuesto ordinario para I satisfacer ochenta pesetas del capitulo I Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 
907 formado por la Comisión de Ha- I de imprevistos para las obras del cam- I de dia 16.— Se aprobó el acta anterior, 

cienda, se acordó fijarlo la público por I panario. Se decretó el apremio de pri- I Se dió cuenta de la recaudación del ar- 
15 dias á efectos de reclamación y I mer grado contra los contribuyentes I bitrio Matadero durante el mes anterior, 
trascurridos se someta á la discusión I morosos por consumos. I Se aprobó el dictamen de la comisión

votación definitiva de la Junta Mu- I Sesión ordinaria en 2.a convocatoria I de contabilidad referente á los recibos 

Núm. 726
AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN 

Extracto de los acuerdos tomados por 
este Ayuntamiento y Junta Municipal 
durante el tercer trimestre del año 
1906.
Sesión del dia l.° de Julio.—Se leyó 

y aprobó el acta de la anterior. Se 
aprobó el extracto de sesiones celebra
das por el Ayuntamiento y Junta Mu
nicipal durante el 2.° trimestre de este 
año. Se leyó la correspondencia oficial 
recibida últimamente, y se acordó lo 
que ella preceptúa y se levantó la se
sión. •

Sesión del dia 8. -Se leyó y aprobó 
el acta de la anterior. Se acordó pagar 
con cargo al capitulo de imprevistos, 
40 pesetas para premios á la Escuela 
de niñas y 25 para el mismo objeto á la 
de niños regentadas por D.a B'rancisca 
Pujol y D. Agustín Puigserver. Y se le
vantó la sesión.

Sesión del dia 15.—Se leyó el acta 
de la anterior siendo aprobada. Se po
sesionó del cargo de Concejal D. Cle
mente Gayá Bauza, quien no lo efectuó 
el l.° de Enero de este año por hallarse 
ausente para asuntos propios. Se leyó 
la correspondencia oficial últimamente 
recibida, acordando cumplir lo que 
preceptúa y se levantó la sesión.

Sesión del dia 22.—Se leyó y aprobó el 
acta de la anterior. Se leyó la corres
pondencia oficial últimamente recibida, 
y se acordó dar cumplimiento á lo que 
ella preceptúa y se levantó la sesión.

Sesión del dia 29.—Se leyó y aprobó 
el acta de la anterior. Y no habiendo 
asuntos de que tratar se levantó sesión.

Sesión del dia 5 de Agosto.—Se leyó 
y aprobó el acta de la anterior. Se leyó 
y aprobó la distribución de fondos para 
el mes actual, siendo la dozava parte. 
8e leyó la correspondencia oficial reci
bida, acordando su cumplimiento, y se 
levantó la sesión.

Sesión del dia 12.—Se leyó y aprobó 
el acta de la anterior. Se acordó des
pués del examen de los justificantes de 
descubierto por cédulas personales de 
año 1905 que presenta el encargado de 
la agencia que suma BB'ió pesetas dar 
de baja dicha cantidad, ó como parti
das fallidas.

Se dió lectura á la comunicación de 
Excmo. Sr. Gobernador civil de 31 Julio 
último disponiendo que en vista de la 
instancia presentada ante dicha autori 
dad por D. Antonio Barceló Mas, D Ra
fael Bauzá Bover y D. Antonio Jaume 
Ferrer para que se dotara á esta villa 
de un Médico Titular, proceda este 
Ayuntamiento á efectuar dicho nom
bramiento, se acordó por unanimidad 
Muwiar vívante divha pías»

nicipal. Se acordó imponer el 50 por I de di» 15.—Se aprobó el acta anterior. I hallados en caja sin legalizar, acordan- 
00 de recargo municipal sobre el I Se enteró de la circular del Gobierno de I dose oomo en el mismo se propone y 
mpuesto de cédulas personales, el 16 I provincia referente á la industria y cub I que en la próxima sesión se presente 
)§ sobre la contribución territorial, I tivo del ganado de cerda. Se aprobaron I una relación de los recibos que llevan 
)ecuaria y urbana y la de subsidio in- I 1°8 extractos de los acuerdos tomados I la firma del Sr. Alcalde y otra de los se* 
dustnal para 1907 y el 107 pg sobre I P°r el Ayuntamiento y junta municipal I flores que ejercieron dicho cargo du* 
consumos. I durante el 2.® trimestre y se acordó su I rante los años 1904 y 1905.

Se acordó constara en acta que ha- I publicación en el «Boletín Oficial.» I Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 
biendose reducido á 200 pesetas el suel- I Sesión ordinaria en 2.a convocatoria I de dia 23.—Se aprobó el acta anterior,
do del sepulturero, era debido á que se I de 22.—Se aprobó el acta anterior. I Fueron presentadas las dos relacio-
habia acordado que dicho empleado no I Se dió cuenta de la correspondencia ofi- I nes pedidas en la sesión anterior y en
debía ingresar los derechos de enterra- I cia1 Y 86 acordó su cumplimiento. I su vista se acordó proceder conforme
miento de los cadáveres que reciban I Sesión ordinaria en 2.a convocatoria I al dictamen de la comisión de contabi* 
sepultura en el cementerio de esta villa I d® día 29.—Se aprobó el acta anterior. I lidad y comunicación del Sr. Goberna* 
sino que debía retenérselos para sí di* I ^® nombró comisionado para verificar I dor y que se notifique á los interesados 
cho empleado. Y se levantó la sesión. I ®l ingreso de mozos en Caja. Se conce- I responsables. Se dió cuenta de la corres*

Sesión del dia 2 Septiembre.—Se le- I dieron varios permisos para obras. Se | pondencia oficial, y se acordó anunciar 
yó y aprobó el acta de la anterior. Se I concedió quince días de liciencia al Se- I la vacante de la plaza de Inspentor de * 
aprobó después de su lectura la distri- I ñor Alcalde para poder ausentarse del I carnes. Se acordó variar las horas de 
bución de fondos del presupuesto para I pueblo. I las sesiones.
este mes, y se levantó la sesión. I Sesión ordinaria en 2.a convocatoria I Sesión ordinaria de dia 30 en 2.a con* 

Sesión del dia 9.—Se leyó y aprobó el I d® día 5 de Agosto.—Se aprobó el acta I vocatoria. Se aprobó el acta anterior.
acta de la anterior. Se concedió permiso | anterior. Se acordó la distribución de I Se acordó exponer al público el presu- 
á Francisca Ana Bauzá Bauzá para re- I fondos para este mes. Se dió cuenta de I puesto ordinario formado para el año 
formar el frontis de la cochera de la ca- I 1» recaudación del arbitrio Matadero I 1907. Se concedió un permiso para 
sa n.° 7 de la calle del Consistorio. Se I durante el mes de julio. Se concedió un I obras. So declararon fallidas varias 
leyó la correspondencia municipal ulti- I pormiso para obras. Se acordó un so* I cuotas de consumos del actual año. 
mámente recibida, acordándose se cum- I corro de Beneficencia para un pobre de I t it mt a  MiTMrorPAT
pía lo que preceptúa, y se levantó lase-I de este pueblo. I a
sión. I Sesión ordinaria en 2.a convocatoria I Sesión de día 4 de Agosto, be aprobo

Sesión del dia 16.—Se leyó y aprobó I d® dia 12.— Se aprobó el acta anterior. I cl presupuesto extraordinario formado 
el acta de la anterior. Se leyó la corres- I Se acordó declarar varias partidas fallí- I pura el actual año. < ,
pondencia oficial recibida la última se- I das por cédulas personales de 1905. Se I Sesión de dia 12 de Septiembre en 
mana y se acordó cumplir lo que en ella I concedió un permiso para obras. Se acor- I ^,e convocatoria. Se acordó acudir en 
preceptúa. Y se levantó la sesión. I dó satisfacer de imprevistos los gastos I alzada ante el Sr. Delegado de Hacien-

Sesión del dia 23.—Se leyó y aprobó I ocasionados por la fiesta de San Jaime. I da contra varias bajas de consumos 
el acta de la anterior. Se acordó no im« I Sesión ordinaria en 2.a convocatoria I acqidadas por el Sr. Administrador. 
poner recargo alguno sobre el impuesto I de dia 19.—Se aprobó el acta anterior. I extracto que antecede ha sido 
de carruajes de lujo para el año 1907. I s® concedieron varios permisos para I aprobado por el Ayuntamiento en se- 
Se leyó la correspondencia municipal I obras. Se nombró una comisión para gi- I del dia de‘hoy. .
acordándose su cumplimiento, y se le- I rar Uüa visita al cementerio y dictami- I Binisalem 21 Octubre de 1906, Ber- 
vantó la sesión. I nar referente á la construcción de nue- I nardo Jaume, Secretario. —V.• B,a—El

Sesión del dia 30.—Se leyó el acta de I vas sepulturas. Se acordó incluir en la I Alcalde, Pedro Reus.
la anterior que fué aprobada. Leyóse I lista de íamilias pobres á un vecino de I ----
la correspodencía oficial recibida ulti- I ®8te pueblo. Se acordó quedara ocho I Núm. 728
mámente acordándose su cumplimiento, I dias sobre la mesa una proposición re- I . o.Man, _ . „
y se levantó la sesión. I ferente á establecer un arbitrio sobre el I AYUNTAMIENTO DE SANSELLAS

TUNTA MUNiriPAi I ganado cabrio. I Extracto de loe acuerdos tomados por
o •• j i jq  »• i a 1 Sesión ordinaria en 2.a convocatoria I el Ayuntamiento y Junta muuicipal1 SAaiOn d6Ldl<? 16^ea®TLe,?bJ:e;':^ d0 dia 26—Se aprobó el acta anterior. durante el tercer trimestre de 1906. 

leyó y apiobó el acta de la anteuor que I gQ aeñai¿ ¿ia para que los Concejales I Sesión ordinaria del dia 21 de JuUo. 
iue aprobada, be procedió y aprobó el I del Ayuntamiento, puedan en unión de I —Se aprobó el acta de la sesión ante
expediente de adopción de medios para I comj8i¿n nombrada, practicar la vi- I rior. Se acordó adquirir con cargo al ca- 
cubrir ei cupo do consumos para 1J0 y I 8¡ta acor(jada a¡ cementerio. Se acordó I pítulo de imprevistos una fotografía del 
se levantó la sesión. I quedara ocho dias mas sobre la mesa el I Excmo. Sr. Don Antonio Maura, para

El anterior extracto luc aprobado en I agunt0 referente al ganado cabrio. Se I colocar en el salón de sesiones.
sesión del d.a siete del actual, celebra- I acor(i¿ conceder al encargado de la im- | 8e,acordó costear la fiesta civico-re- 
da por este Ayuntamiento. 1 pecci¿n ¿e carnes en concepto de peaje I ligiosa de Nuestra Señora de la Asun«

San Juan ÍS Octubre de 190b.-M Al-i Us cantidades que percibía el Veterina* I ción de Agosto. Se acordó conceder 
calde, Antonio Bauza. EL Secretario, I r¡0 Rafael Riera. Se dió cuenta de I permiso á D. Juan Vich para construir 
Antonio Fernandez. I una comunicación del Gobierno civil re- I una pared. Se aprobarón cuatro reía»

I ferente á recibos hallados en la Caja I ciones de partidas fallidas por consumos
*-j/ I municipal sin legalizar, acordándose I y arbritrioe extraordinarios de los años

AYUNTAMIENTO DE BIN1SALEM I qUe en ia próxima sesión se presenten I 1905 y del actual importantes en junto 
Extracto de los acuerdos tomados por I los citados recibos. I pesetas. Se acordó la distri-

este Ayuntamiento y Junta municipal I Sesión ordinaria en 2.a convocatoria I bución de fondos del presente mes y el 
durante el tercer trimestre del afio I de dia 2 de Septiembre.—Se aprobó el I pago de una cuenta á D. Antonio Ben- 
1906. I acta anterior. Se concedió un permiso I nasar Puig por recomposición de varios
Sesión ordinaria en 2.a convocatoria I para obras. Se acordó que la comisión de I muebles importante 29‘50 pesetas y se 

del dia 1.® Julio.—Se aprobó el acia an- I contabilidad dictamine referente á los I levantó la sesión.
terior.— Se concedió un permiso para I recibos hallados en Caja sin legalizar. I Sesión ordinaria del 11 de Agosto.-Se 
obras.—Se acordó una aclaración á las I Se acordó imponer 2‘50 pesetas de arbi- I aprobó el acta de la anterior. Se acordó 
condiciones del arbitrio «Corral común.» I trio sobre cada cabeza de ganado cabrio, I admitir la dimisión al Peón Caminero 
Se dió cuenta de la subasta verificada I á excepción de los propietarios que para I D. Bartolomé Morey Pericás y en su sus-
para la venta de la tierra procedente de I sus necesidades tengan una cabra, dic- 
la acequia del Rech. Se acordaron va- I tandose las disposiciones para su cum-
rios pagos del capitulo de imprevistos.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 
de dia 8 —Se aprobó el acta anterior. 
Se acordó la distribución de fondos pa

titución fué nombrado D. Bartolomé OH- 
ver Amengual. También fué nombrado 
D. Antonio Verd para la confección deplimiento.

Sesión ordinaria en 1.a convocatoria I los repartos de la contribución de ju
de día 9.— Se aprobó el acta anterior. 
Se aprobó la distribución de fondos. Se

ra este mes, 9e acordó exponer al piibli-1 enteró 3e m QíCQ^air del Instituto Goo’

muebles para el afio 1907 con la gratifi
cación consignada en presupuesto.

Se aprobó el
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por Cédalas personales de esta locali
dad correspondiente al afio 1905.

8e acordó la distribución de fondos 
del presente y el pago de una cuenta á 
D. Antonio Florit Horrach, por trabajos 
de cerragería importante 25 pesetas y 
se levanto la sesión.

Sesión ordinaria del dia 1 de Septiem
bre.—Se aprobó el acta de la anterior. 
Se acordó darse la Corporación por en
terada de una Circular del E S. Gober- 
Civil de la provincia que trata sobre la 
confección del próximo presupuesto mu 
nicipal de fecha 29 de Agosto último y 
de otra Circular de la Administración de 
Hacienda de la misma fecha que trata 
de la confección del Padrón de Cédulas 
personales para el próximo año 1907. Se 
acuerda imponer un cincuenta por cien
to sobre la cuota del Tesoro en las Cédu
las personales para 1907.

Se acordó consignar en el próximo 
presupuesto Municipal la cantidad de 
200 pesetas para remunerar, los servi
cios que presta en este Municipio el Ve 
terinario D. Juan Oliver Colomar y 100 
pesetas para pagarle sus servicos del 
año actual. También se acordó que se 
consigne en dicho presupuesto la can 
tidad de 80 pesetas por comisiones á 
los apoderados de este Ayuntamiento y 
200 pesetas mas para pagarles las co
misiones desempeñadas por cuenta de 
este Ayuntamiento los años 1904, 1905 
y el actual. También se acordó consig
nar en dicho presupuesto la cantidad de 
293*91 pesetas para pago de un alcan
ce que le resulta en su liquidación al 
ex-Depositario D. Jorge Vallés Mut. Se 
acordó la distribución de fondos del 
presente mes.

Se acordó aprobar el proyecto de Pre
supuesto ordinario de este Ayuntamien
to para el próximo año 1907, presentado 
por la Comisión especial, que se expon 
ga al público á efectos de reclamación 
y se someta después á la aprobación de 
la Junta Municipal. Se acordó el pago 
de una cuota á D. Francisco Aloy, im
portante 125 pesetas, por trabajos de 
albañileria en esta Casa Consistorial, 
Matadero público y Casa Escuela 1.® 
de niñbs y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 21 de Sep
tiembre,— Se aprobó el acta de la ante
rior.

Se acordó dar diez dias de plazo al 
Recaudador Municipal para que ingrese 
en la Caja del Ayuntamiento la canti
dad de 450 pesetas que representan dos 
recibos que incluiré en su liquidación, 
no admisibles.

Se acordó el pago de dos cuentas una 
á D. Pablo Riera, importante en 168 
pesetas 76 céntimos, por modelación 
impresa y la otra á D. Francisco Pas 
cual, importante en 25 pesetas por tra
bajos prestados en la Junta Pericial.

Se acordó darse la Corporación por 
enterada de dos Circulares una de la 
Administración de Hacienda que trata 
sobre la adopción de medios para el co
bro del impuesto de consumos para el 
próximo año 1907, y otra del Señor Te
sorero de Hacienda que pide un ingre
so por consumos del 3.° trimestre de es
te año y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria de 29 de Septiembre. 
—Se aprobó el acta anterior.

Se acordó admitir la dimisión del 
cargo de Peón Caminero presentada 
por D. Pedro José Cirer y Ramis, y se 
nombró para sustituirlo con el carácter 
de interino á D. Martin Cirer Crespi, 
con el haber consignado en presupuesto.

Se acordó conceder dos premios para 
obras, el pago de una cuenta á D. Fran
cisco Pascual, importante en 25 pesetas 
por sus trabajos prestados en la Junta 
Municipal y se levantó la sesión.

JUNTA MUNICIPAL
Extraordinaria del dia 26 de Septiem

bre.—Se aprobó el acta de la anterior.
Se acordó aprobar el proyecto de 

Presupuesto ordinario del Ayuntamien
to para el próximo año 1907, importan
te en 23.279'17 pesetas y el expediente 
para imponer arbitrios extraordinarios 
para cubrir el déficit y que sin mas 
trámites que se curse al I. Sr, Goberna-

| dor Civil de la provincia para su san
* ción.

, Se acordó renunciar á la administra
ción directa para el cobro del impuesto 
de consumos y que en consecuencia se 
ensayen los medios establecidos por el 
Reglamento nombrando el Ayuntamien 
to á los Concejales D. Bartolomé Arom 
Bibiloni y D- Antonio Puig Verd comsio- 
nados para que con el señor Alcalde pre 
sidan las subastas á que haya lugar y 
que se dé cuenta á la Administración 
de Hacieoda de este acuerdo.

Se acuerda estimar una petición del 
Médico titular sobre su contrato y se le
vantó la sesión.

El precedente extracto fué aprobado 
por el Ayuntamiento en sesión celebra
da el dia veintisiete del actual de que 
yo el Secretario certifico. Sansellas 29 
Octubre de 1906. El Secretario, Cris
tóbal Siré.-V^B.^-El Alcalde, Anto
nio Cirer.

Núm. 729
AYUNTAMIENTO DE IBIZA

Extracto de los acuerdos tomados por este 
Ayuntamiento y Junta municipal du
rante el mee de Septiembre de 1906.
Sesión ordinaria del dia l.e—Se aprue

ba el acta de la anterior.
Leídos loe «Boletines Oficiales» núme

ro 6190 al 6185, ee acuerda el cumplimien
to de cuanto en ellos ee dispone, concer
niente á esta Municipalidad, y muy espe
cialmente lo que respecta al repartimiento 
de gastos por alquiler de la caea-Juzgado 
y Audiencia para el año 1907, y forma
ción del presupuesto ordinario y padrón 
de cédulas pereonalee para el mismo año.

Se acuerda satisfacer A la Diputación 
Provincial lo que resulte adeudarla este 
Ayuntamiento por contingente del tercer 
trimestre de este año.

Se aprueba la congratulatoria respuesta 
dado por el Sr. Alcalde al Sr. Comandan
te de Marina por su felicitación y votos 
con motivo de la próxima reanudación de 
las obras de este puerto.

Se concede licencia de tres meses para 
ausentarse al Concejal D. Bartolomé de 
Rosselló.

Sesión ordinaria del dia 8 —Se aprue
ba el acia de la anterior.

Lectura de los «Beletines Oficiales» nú
mero 6186, 6187 y 6188, acordándose 
cumplir sus disposiciones, y muy especial- 
manto una circular de la Administración 
de Hacienda de la Provincia sobre me
dios para la cobranza de los cupos de con
sumos y recargos de 1907.

Enterado el Ayuntamiento de un acuer
do de la Diputación Provincial sobre su
presión, desde l.° de Octubre próximo, de 
la subvención cou que se sostiene el Co 
legio local de 2? Enseñanza, si para 
aquella fecha no se ha incorporado al Ins
tituto General, se acuerda por fundadísi
mas razones y á fin de evitar la desapari
ción del Colegio, pedir una prórroga de 
dosafios para verificar la incorporación 
sin pérdida, durante su lapso, de la sub
vención citada.

Por renuncia del cargo de Inspector ve
terinario municipal, presentada por don 
Arturo Anadón, atendida la urgencia de 
proveer dicho cargo, se nombró para el 
mismo, unánimemente, á D. Francisco 
Verdera y Riquer.

Se aprueba el extracto de los acuerdos 
tomados por el Ayuntamiento en Agosto 
último.

Se aprueba la distribución de fondos 
para este mes ascendente á 6661'25 pese
tas.

Se apruebán varias cuentas de servi
cios municipales.

Sesión ordinaria del dia 15.—Se aprue
ba el acta de la anterior.

Lectura de los «Boletines Oficiales» nú
mero 6189, 6190 y 6191, acordándose el 
cumplimiento de sus disposiciones, ha
ciéndose constar que es imposible la con
signación en presupuesto de dotación pa
ra el farmacéutico Titular.

Sa acuerda rectificar el nombramiento 
de D. Francisco Verdera y Riquer para 
el cargo de Inspector Veterinario muni
cipal.

I Se acuerda wtiefacer con carga A Im

previstos los gastos de conducción al ma
nicomio provincial de las alienadas Ca
talina Tur Suau y Catalioa Costa Ramón.

Sesión ordinaria del dia 22.— Sa aprue
ba el acta de la anterior.

Lectura de los «Boletines Oficiales» nú
mero 6192, 6193 y 6194 y extraordinario 
del día 14, acordándose el cumplimiento 
de sus disposiciones.

Se acuerda dar gracias á la Comisión 
Provincial por haber suspendido el de 
la Diputación relativo á la supreeion de la 
subvención que percibe el Colegio local 
de 2 * Enseñanza, esperando que se con
cederá la prórroga solicitada sin necesi
dad de satisfacer este Municipio cantidad 
igual á la subvención.

Abundando en su objeto se acuerda re
solver en otra sesión una súplica de la so
ciedad «El Compañerismo» relativo á re- 
compenbar con honoríficas distinciones la 
cooperación de D. José Pidal Rebollo á 
conseguir la reanudación de las obras de 
este puerto; acordándose lo mismo sobre 
otra distinción al limo. Sr, Obispo de 
Menorca, propuesta por el Sr. Cardona, 
en atención al reducido número de Seño
res Concejales asistentes.

Se aprueban los pliegos de condiciones 
para las subastas de Consumos, degüello 
de ganado y puestos públicos para el pró
ximo año de 1907, designándose para que 
asistan á las mismas á los Sres. Conceja
les Cardona y Notario Balaguer.

Se aprueba la cuenta de medicamentos 
suministrados á familias pobres en Agos
to último, montante á 171 pesetas 50 cén
timos.

Se acuerda conceder 15 dias de licen
cia, por motivos de salud, al Secretario de 
la corporación.

Sesión ordinaria del dia 29. —Se aprue
ba el acta de la anterior.

Lectura de «Boletines Oficiales» 6195 
y 6196, acordándose vistos.

Se acuerda cambiar su nombre por el 
de José Pidal á la plaza del dos de Mayo 
substituyéndose también el de la calle 
Mayor por el de Obispo Torree, eu virtud 
da los grandes merecimientos da dichos 
Señores.

Se aprueba el padrón de cédulas perso
nales para 1907 y que ee exponga al pú
blico 15 dias á efectos de reclamación

Sa aprueba oficiar al Sr. Director del 
Colegio local de 2.a Enseñanza en el sen
tido de esperar que Ínterin se resuelva en 
la Diputación el asunto de que se ha he
cho mérito, referente al mismo, se presta
ran generosamente los Sres. Profesores á 
seguir dando clase, sin compromiso de 
haberes por parte del Municipio.

Se aprueba una reparación de urgencia 
ordenada para un hundimiento de la fuen
te pública, y que la Comisión pase á ins
peccionar el caso.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión del dia 18 de Agosto.—Se nom

bra una comisión para que dictamine so
bre las cuentas de 1905.

Se aprueba un libramiento en suspenso 
por valor de 341'04 pesetas.

Sesión del dia 18.—Se acuerdan los ar
bitrios municipales para el próximo año 
de 1907,

Ibiza 3 Octubre de 1906.—El Secre
tario, Arturo Perez-Cabiero,--V.° B.°— 
El Alcalde, Llobet.

Núm. 730
AYUNTAMIENTO DE ALAYOR

Extracto de los acuerdos tomados por es
te Ayuntamiento y Junta municipal 
durante el mes de Septiembre de 1906. 
Sesión ordinaria en 2 a convocatoria 

del día 3.—Fué aprobada acta anterior. 
—Se acordó quedar enterado y dar cum
plimiento á una Circular del Gobierno 
Civil en la que se dictan reglas para la de
bida formación y presentación á aquel 
Centro del presupuesto ordinario para 
1907. Se acordó adherirse á una instancia 
elevada al Ministro de Estado por la Cá
mara de Comercio de Mahón, suplicando 
proponga al Gobierno la celebración de 
tratados comerciales con Cuba, Méjico y 
demás repúblicas Hispano Americanas. Se 
acordó quedar enterado de un oficio del 
Jefe de la Estación telegráfica participan
do quo la Direcoióu General del ramo ha

bía aceptado el traslado de las oficinas R. 
acordó autorizar á D. Juan Salort 
construir pared de cerca á dos campíi? 
que posee en el kilómetro 12 carretera ? 
Mahón á Cindadela sajelándose á las Cq 
díciones contenidas en el informe emitid 
por el Ingeniero Fué aprobada distribn 
ción de fondos para este mes. Se acord' 
imponer los recargos municipales na0 
1907 que siguen: 16 pg sobre las com? 
buciones territorial é industrial, 50 p- , 
bre Cédalas personales y 25 pg sobre o! 
rruajes de lujo. Y se señaló la orden del 
día para la sesión próxima.

Sesión ordinaria en 2.a convocatnri 
del dia 10.—Sa aprobó el acta de la aQa 
terior. Se acordó pase á informe de u 
Comisión de Policía Urbana una instan! 
cia de D. Miguel Pone Huguet. pJ 
aprobado el extracto de los acuerdos lo. 
mados durante el Agosto y ee acordó gn 
remisión al Gobierno Civil. Y se sefiaU 
la orden del dia para la sesión próxima

Sesión ordinaria del dia 15.—Se aprobó 
el acta de la anterior. Se acordó autori. 
zar á D. Miguel Pone Huguet para ve. 
rificar las obras que tiene solicitadas 8¡ 
acordó pase á informe de la Comisión 
de Policía Urbana una instancia de don 
Bernardo Sintes Marín. El Alcalde mani. 
festó que en vista del abandono en qQe 
vivió la vecina pobre Isabel Hernández 
habia acordado ingresara como acogidj 
en el Hospital, acordándose quedar en. 
terado y conforme. Y se señaló la orden 
del día para la sesión próxima.

Sesión ordinaria del día 22.—Fué api0. 
bada acta anteiior. Sa acordó autorizar 
á D. Bernardo Sintes Marin y á D. Jnan 
Caules O.fila para verificar las obras 
que tienen solicitadas. Sa acordó pasen 
á informe de la Comisión de Policía Ur
bana dos instancias solicitando para hacer 
obras. Se acordó el pego con cargo al ca
pitulo de Imprevistos de una relación de 
gastos presentada por el Depositario, que 
no tienen consignación especial en el pre
supuesto Sa aprobaron cuentas de quintas 
y de gastos de fiestas. El Presidente ma
nifestó haber dispuesto el cango de sísenla 
pesetas nominales del 4 pg interior en re
siduos que existen en la Caja municipal, 
con un titulo de cien pesetas séria F y 
n 0 37.727, puesto que no rendían aquellos 
ínteres alguno, acordándose aprobar la tal 
operación y que la diferencia ee satisfaga 
con cargo al capitulo de Imprevistos. Y se 
s fiaió la orden del dia para la sesión in
mediata.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión del dia l.°—Se aprobó el presa- 

puesto ordinario para 1907, asi como el 
expediente de arbitrios extraordinarios, 
acordándose se remita el presupuesto al 
Gobierno Civil acompañado del expediente 
instruido para solicitar la autorización de 
los arbitrios á fin de obtener la autoriza' 
ción para la cobranza de los mismos.

Sesión del dia 7 — Se acordó la adopción 
de medios para cubrir los cupos de consa* 
mos y recargos autorizados eu el próxi
mo año de 1907, acordándose ponerlo en 
conocimiento de la Administración de 
Hacienda conforme dispone el Reglamen
to.

El extracto que antecede fué aprobado 
por el Ayuntamiento en sesión del dia 13 
del actual.

Alayor 15 Octubre de 1906.—Lorenzo 
Villalonga, Secretario—V.® B.°—El Alcal
de, Domingo Pons.

Núm. 731
D. Emilio Vélez Sánchez, Juez de pri

mera instancia y de instrucción del 
distrito de la Catedral de Palma.
En virtud del presente edicto y en méri

tos de las diligencias que se están prac 
ticando para el cumplimiento de una or
den de la Exorna. Audiencia Provincial 
de esta ciudad, dimanante de la causa 
instruida en este Juzgado contra Mateo So- 
rell Llull, sobre hurto; se sacan á pública 
subasta por término de ocho dias, un sa
co de kna y un pañuelo de lista que fue
ron ocupados á dicho procesado, los coa- 
Ies han sido justipreciados en junto en 
treinta y cinco céntimos, y están de ma
nifiesta en la escribanía del insírMorito
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cíoario; quedando señalando para el re- 
^ate de ice mismos objetos el dia cinco 
, । próximo venidero mes de Abril á las 
once^de la mañana en la Sala audiencia 
¿eeate mismo Juzgado.

La subasta se verificará bajo lee con- 
jjcionee eiguientee:

L» Los referidos saco y pañuelo se 
gabástaran y rematarán en un solo lote y 

0 ee admitirá postura que no cubra las 
dos terceras partes del justipreciado total 
¿e los mismos. .

2.a Tan luego de verificado el remate 
• ¿vor del mejor postor, deberá éste con- 
-jc-Dar el precio del remate de dichos ob- 
ietos en mesa del Juzgado y acto seguido 
le serán los mismos entregados.

3a Los gastos de subasta y remate 
de los indicados objetos, serán de cargo 
del comprador.

Lo que ee anuncia por medio del pre
gente edicto para que loe que quieran to
mar parte en dicha subasta, andan en la 
gala audiencia de este Juzgado el dia y 
hora señalados para el remate de los dos- 
mencionados objetos.

Dado en Palma á quince de Marzo de 
mil novecientos siete.—Emilio Velez.— 
El Escribano, Juan Bestard.

Núm. 732
Juzgado de primera instancia de Inca 

An u n c io .—Por el presente y habiendo 
sido jubilado el Registrador de la propie
dad de este partido D. Celestino Fener y 
pool, se anuncia á su instancia por segun
da vez y al efecto que previenen loe arti- 
colos 306 de la L°y Hipotecaria y el 277 
de su Reglamento, que el Sr. Ferrer Font, 
ha cesado en el egercicio de su expresado 
cargo con cuyo motivo se cita á los que 
tengan que deducir alguna reclamación 
para que dentro ae seis meses, la presen
ten ante este Juzgado ó los de Osuna, San 
ta Coloma de Farnés, Piedrahita, Santiago, 
Sigüenza. Carballo y Quiroga, en los que 
manifiesta D Celestino Ferrer, haber ser
vido el mismo destino.

Para insertarlo en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia ae expide el presente visa 
do por el Sr. Juez, en Inca á primero Mar
zo de mil novecientos siete.—E; Secreta
rio de gobierno, Juan Ribas.—V.° B.°— 
Rivas.

Núm. 733
CEDULA DE CITACION '

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de instrucción del distrito de la Catedral 
de esta ciudad de Palme, dictada en este 
día en el sumario que se instruye sobre 
sustracción de prendes de ropa á los con
sortes Juan Santandreu Coll y Catalina 
Ripoll Gelabert, vecinos de esta ciudad y 
en la actualidad de ignorado paradero y 
domicilio; se cita á dichos consortes Juan 
Santandreu y Catalina Ripoll, para que 
el dia veinte y seis del actual y hora de 
las diez, comparezcan en Ja Sala audien
cia de este Juzgado del distrito de la Ca
tedral, sito calíe de San Miguel n.° 86, 
con objeto de declarar nuevamente en el 
indicado sumario; bajo apercibimiento 
de que si no lo verifican, les parará el 
perjuicio que hubiere logar con arreglo á 
la ley.

Y con el fin de que pueda tener efecto 
dicha citación, ee expide la presente cédu
la para su inserción en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta Provincia.

Dado en Palma á diez y seis de Marzo 
de mil novecientos seis.—El Escribano, 
Juan Bestard.

Núm. 734
Don Miguel Pastor, Juez municipal de la 

viíla de María, partido judicial de Inca 
en las Baleares.
Hago saber: Que habiendo sido sus

pendida la inscripción de posesión de la 
finca Ei Pujol de este término, de exten
sión tres cuartones (equivalentes á cin
cuenta y tres áreas treinta y siete cen- 
tiáreas) á favor de Masaiana Estelrich y 
Muxá de la vecindad de Santa Margarita, 
por hallarse inscrita á nombre de Miguel 
Estelrich y Estelrich; á los efectos dei ar
tículo 402 de la ley Hipotecaria! se cita y 

emplaza á los herederos de dicho Miguel 
ístelrich y á cuantas personas se crean 

con derecho á la expresada finca para que 
dentro de diez dias á contai desde el de la 
inserción de este edicto en el Bo l e t ín  
Of ic ia l , s u  presenten á exponer lo conv.- 
nlente a eu inteiés, bhjo apercibinrento 
de lo que hiya lugar.

Dado en María a cinco de Marzo de mil 
novecientos siete. —Miguel Pastor.

Núm. 735
El Comandante Militar de Marina de la 

Provincia de Menorca g Capitán del 
Puerto de Mahon.
Hago saber. Que habiendo solicitado 

a Sociedad Union de Mariscadores de 
Mahon autorización para ocupar la por
ción do terrenos sumergidos comprendi
dos entre Cala-Rota y la playa de San An
tonio, Costa Norte de este puerto, con ob
jeto de destinarlos á la cria, multiplica
ción y depósito de Mariscos y en especial 
de la almeja gravada, (Venus verrucosa) 
se pone en conocimiento general para que 
en cumplimiento de lo señalado en el ar
tículo 26 dei vigente Reglamento de Ma
riscos pueda quien quiera alegar lo que le 
perezca ante esta Comandancia dentro del 
plazo de 15 días á contar de la fecha de 
su publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia.

Mahón 14 de Maizo de 1907.—Cayeta
no Tejera.

Núm. 736
D. José Freyre Quintana, Capitán del Re

gimiento lüfauteria de Inca número se
senta y dos, Juez instructor del expe
diente seguido por falla de incorpora
ción á filas contra el recluta de este 
cuerpo Antonio Socias.
Por la presente, Hamo, cito y emplazo 

al recluta Antonio Alomar Socias, hijo de 
Miguel y do Eufrasia, natural de loca, 
Provincia de Baleares, de veintidós años, 
de oficio Ddpendieate, de estado soltero, 
ignorándose las señas personales; pura 
que dentro del plazo de treinta dias á 
contar del en que se publique esta requi
sitoria, comparezca en este Juzgado sito 
en loca á responder de los cargos que le 
resulten en el citado procedimiento, bajo 
apercibimiento de que de no efectuarlo se
rá declarado rebelde.

A la vez encargo tanto á las autorida
des civiles, como militares, dispongan la 
busca y captura del referido individuo y 
caso de ser habido lo pongan á mi dispo
sición en el cuartel que ocupa dicho Re
gimiento, coadyuvando asi á la adminis
tración de justicia.

Dado en Inca á 16 de Marzo 1907.— 
José Freyre Quintana.

Núm. 737
D. Alberto Galiano Fernandez, primer Te

niente del Regimiento Infantería de In
ca núm. sesenta y dos, Juez Instructor 
del expediente que por falta de concen
tración me hallo instruyendo al recluta 
de este Cuerpo Jaime Perdió Font.
Por la presente requisitoria, llamo, cito 

y emplazo el recluta Jaime Perdió Font, 
del reemplazo de mil nuevecientos cinco 
cupo de Muro, hijo de Antonio y de Ca 
talina, de oficio labrador, de veintidós 
años de edad, de estado soltero; y cuyas 
señas personales se ignoran, para que 
dentro del plazo de treinta dias á contar 
del en que se publique esta requisitoria, 
comparezca en este Juzgado sito en Inca 
á responder de los cargos que le resultan 
en el citado expediente, bajo apercibi
miento de que de no efectuarlo será decla
rado rebelde.

A la vez encargo tanto á las Autorida
des civiles como militares, dispongan la 
busca y captura del referido individuo y 
caso de ser habido lo pongan á mi dispo
sición en loca en el cuartel que ocupa di
cho Regimiento, coadyuvando asi á la ad
ministración de justicia.

Dado en Inca á 16 de Marzo de 1907,— 
Alberto Galiano.

. Núm. 738
ADMINISTRACION DE CONSUMOS 

EN ARRIENDO DE PALMA
Formado por “ata Administración el re

parto de cuotas pera los conciertos á que 
vienen obligados en el corriente año los 
vecinos y habitantes por mas de 30 dias 
en el extra-rádio de esta capital, por el 
consumo que realicen ellos, sus familias y 
dependieníüh; como también el de la dife
rencia resalíante entre el importe de los 
conciertos r. alzados y fijados y el cupo 
de aquella zona que deben satisfacer los 
dueños de establecimientos públicos de 
venta que nc han querido concertarse; que
dan, á contar desde el dia de hoy, hasta el 
31 del presente mes. ambos repartos ex
puestos al público en la Oficina de Recau
dación del extra-radio establecida en la 
Puerta da Jesús, desde la salida hasta la 
poesía del sol.

Lo que ee anuncia para conocimiento 
de los interesados.

Palma 19 Marzo de 1907.—El Arrenda
tario, Joeé Canet.

Núm. 739
CONTRIBUCION TERRITORIAL 

RÚSTICA

1? al 4? trimestres de 1906
Don Agustín Muñoz de Avila Recaudador 

ejecutivo d§ la i.a Zona de Manacor 
de la que es Arrendatario D. Bartolomé 
Mir y Calafell.
Hago saber: Que en el expediente que 

instruyo por débitos del concepto contri
butivo y trimestres arriba expresados, se ha 
dictado con fecha 15 Febrero último la si
guiente Providencia:

«No habiendo satisfecho los deudores que 
á continuación se expresan sus descubiertos 
con la Hacienda, ni podido realizarse los 
mismos por el embargo y venta de bienes 
muebles y semovientes, se acuerda ¡a ena- 
genación en pública subasta de los inmue
bles pertenecientes á cada uno de aquellos 
deudores, cuyo acto se verificará bajo mi 
presidencia el día 26 de Marzo de 1907 y 
hora de las diez, siendo posturas admisibles 
en la subasta Jas que cubran las dos terce • 
ras partes de la capitalización.

Notifíquese esta providencia al deudor y 
al acreedor ó acreedores hipotecarios en 
su caso; y anúnciese al público por medio 
de edictos en las Casas Consistoriales de la 
villa de Son Servera y en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la Provincia.

Lo que hago público por medio del pre
sente anuncio, advirtiendo para conocimien
to de los que desearen tomar parte en la 
subasta anunciada, que ésta se celebrará en 
el local de la agencia ejecutiva (Mana- 
cor, Centro 56), y que se establecen las si
guientes condiciones en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 95 de la Instrucción de 
26 de Abril de 1900.

1.a Que los bienes trabados y á cuya 
enagenación se ha de proceder, son los 
comprendidos en la siguiente relación,

CONTRIBUYENTES,
BIENES EMBARGADOS Y CARGAS PRE

FERENTES CONOCIDAS
D.a Francisca Ana Serra Grau, una por

ción de tierra de estensión de dos cuartera- 
das dos cuartones aproximadamente, de nú
mero de ocho cuarteradas un cuartón cua
renta y un destres, que lindan al Norte con 
tierras de D. Juan Nebot Massanet, Este y 
Oeste con las de Antonio Sancho y por el 
Sur con tierra remanente de Francisca Ana 
Serra Grau.

Su riqueza imponible es la de 14 pese
tas que capitalizadas al 5 p g da un valor 
al inmueble de 280 pesetas, valor para la 
subasta, 186*66 id.

La indicáda finca según nota puesta al 
pié del mandamiento de embargo suscrita 
por el Sr. Registrador de la Propiedad del 
Partido, resulta haber suspendido dicho 
Señor la anotación preventiva por no estar 
inscrita la finca á nombre de la ejecutada 
ni de tercera persona, por lo que se supli
rá Ja falta de titulación por medio de la 
información posesoria arregladamente á lo 
prevenido por Instrucción.

D. Bartolomé Juan Massanet, una casa 
y corral situada en la calle de la Rosa se
ñalada con el n.° 21 en esta villa, que lin

7
da por la derecha entrando con la de Gui
llermo Juan Massanet, izquierda con la de 
Leonor Parera Vaquer y por el fondo con 
corral de la de Lorenzo Adrover.

La expresada finca se halla inscrita en 
el Registro de la propiedad al tomo 619 
archivo 106 de Manacor folio 234 finca nú
mero 4520 inscripción 1 a.

Y estando valorada la finca con una ri ■ 
queza imponible de 14 pesetas que capita
lizadas al 4 p g dá un valor al inmueble de 
350 que siendo inferior á las cargas y gra
vámenes que sobre ésta pesan, serán pos
turas admisibles en la subasta las que cu
bran el principal, recargos y costas del 
procedimiento que accienden hasta la fe
cha á setenta y dos pesetas 90 céntimos.

D. Francisco Munar Mascaró, una casa 
y corral señalada con el n • 9 de la calle 
de Figuera en esta Villa, que linda por la 
derecha entrando con la de José Valls, por 
la izquierda con la de Maria Femenias Rie
ra y por el fondo con la de Gerónimo Ca- 
brer Fiol.

Se halla inscrita la espresada finca en el 
Registro de la Propiedad al folio 65 del 
tomo 90 del archivo 16 de Manacor finca 
1056 anotación letra B.

La espresada finca tiene una riqueza im
ponible de 14 pesetas que al 4 pg da un 
valor al inmueble de 350 pesetas.

Valor para la subasta deducidas las car
gas 124*64 pesetas.

D.a Martina Sureda Ginard, mitad in
divisa de una casa y corral situada en esta 
Villa, señalada con el número 4 de la ca
lle de Molineros, que linda por la derecha 
entrando con la de Jaime Adrover, por la 
izquierda con la de Margarita Domenge y 
por el fondo corral de la de Antonio Melis.

La referida finca se halla inscrita en el 
Registro de la Propiedad al folio 196 del 
del tomo 1736 archivo 319 de esta Villa.

La finca de que se trata tiene una rique
za imponible de 8 pesetas que capitalizadas 
al 4 p g da un valor al inmueble de 200 
pesetas que siendo inferior á las cargas y 
gravámenes que sobre ella pesan serán pos
turas admisibles en la subasta las que cu
bran el principal, recargos y costas del pro
cedimiento que ascienden hasta la fecha á 
5 2 81 pesetas.

Y que serán de cargo del comprador los 
gastos de escritura de transpaso, cancela
ción, trance y remate y los demás sucesivos 
en el procedimiento.

Por el presente edicto hago constar no 
haber podido tener lugar la entrega de la 
cédula de notificación de los deudores por 
ser de paradero ignorado, y con el fin de 
que llegue á conocimiento de los mismos se 
da publicidad en este Bo l e t ín  Of ic ia l  
á los efectos del artículo 142 párrafos 3 0 y 
4 ° de la Instrucción de 26 de Abril de 
1900, fijándose un ejemplar en la tablilla 
de los anuncios oficiales de esta villa y en la 
de Son Servera para que surta sus efectos.

2 .a Que los deudores ó sus causa-ha
bientes, y los acreedores hipotecarios en su 
caso, pueden librar las fincas hasta el mo
mento de celebrarse la subasta, pagando el 
principal, recargos ó dietas, costas y demás 
gastos del procedimiento.

3 .a Que los títulos de propiedad de los 
inmuebles están de manifiesto en esta ofi
cina hasta el dia de la celebración de aquel 
acto, y que los licitadores deberán confor
marse con ellos y no tendrán derecho á exi
gir ningunos otros.

4 .a Que será requisito indispensable 
para tomar parte en la subasta, que los li
citadores depositen en la mesa de la presi
dencia el 5 por 100 del valor líquido de los 
bienes que intenten rematar.

5-11 Que es obligación del rematante’ 
entregar en el acto la diferencia entre el im
porte del depósito constituido y precio de 
la adjudicación; y

6 .a Que si hecha ésta no pudiera ulti
marse la venta por negarse el adjudicatario 
á la entrega del precio del remate, se decre
tará la pérdida del depósito, que ingresará 
en la Caja general de Depósitos.

Manacor á 15 de Marzo de 1907.—El 
Agente Ejecutivo, Agustín Muñoz.

M.C.D. 2022
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Depositaría de fondos municipales de Cindadela

-----X » <-- ---
CUENTA del l.° trimeNÍre d.el año 1906 que rinde el Depositario 

PRIMARA PARTE.-CUENTA DI CAJA Pesetas
Existencia en mi poder en fin del trimesue anterior.................................... 12115 52
Ingresos un el trimestre de esta cuenta....................... .... ............................. 31589 27

. .. Cargo................................................. 43704*79
Daía por pagos verificados en igual trimestre............................................... 16360*01

a
Existencia en mi poder para el trimestre que sigue.....................................  27344*78

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

Depositaría de fondos municipales de Manacor
—»*<*****^W*—

CUENTA del <.° triinesire del año 1936 que rinde el Depositario 
PRIMERA PARTE.-Cub t a  d e c a ja  __ peiet

Existencia en mi poder en fio de’ trimestre anterior .
Ingresos en el trimestre de esta cuenta.

Cargo
Data por pagos verificados en igual trimestre. .

Existencia en mi poder nara el trimestre que signe..........................
SEGUNDA PARTE. -Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS
INGRESOS

1 Propios. ............................................
2 Montee..................................................
3 Impuestos. . . . ’...................
4 Beneficencia. . . ......................... ....
5 Instrucción páblica. ......
6 Corrección pública..............................
7 Extraordinarios....................................
8 Resultas................................................
9 Recoreos h gales para cubrir el déficit.

10 Reintegros.........................................
11 Ampliación.............................................

Cargo pesetas. . . .

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento....................
2 Pohcia de seguridad.............................
3 Policía urbana y rural. ... .
4 Inst; acción pública..............................
5 Beneficencia.......................................
6 Obras públicas...............................  .
7 Corrección pública...............................
8 Montes..................................................
9 Cargas...................................................

10 Obras de nueva construcción. . . .
11 Imp' Vistos............................................
12 Resultas................................................
1, 3 Ampliación.........................................

Data pesetas. . .

Saldo del I Operaciones ! TOTAL 

trimestre anterior en este trimestre de las operaciones

> » >
» » >

3930-50 3225*75 7166*25
» » »
» > »
> » »
> » »

16840 51 » 16840*51
5212613 28363*52 80489*65

> » »
* » »

72897*14 31589*27 104486*41

6829'97 3264*83 10089*80
> » >

8455*89 2439-79 10895*68
1493 00 873 24 2366*24
534828 252572 7874*00
2937-34 1136*55 4073*89
2763 09 1304*98 4068*07

» > «
25275*44 2045*00 27320*44

5636*65 129017 6926*82
2046*96 1479*73 3526*69

> » »
» » »

60781*62 1636001 77141*63
L* preceder te cuenta esta conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría.
En Cindadela á 31 Enero de 1907.—El Depositario, Miguel Sintes Febrer.—Confor

me.—Ei S ereiario Contador, Sebastian Febrer.—V.° BEl Alcalde, Cardona.

D positana de fondos municipales de San Juan 
CUENTA del 4.° i¿ze9sMeytrc del año 1906 que rinde el Depositario.

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  c a ja  Pesetas.
Existe cia u mi poder en fin del trimestre anterior.............................. 2717*77
Ingrt.iOo en e: trimestre de esta cuenta...................................................... 4363*62

Cargo.........................................................7081*39
Data por pagos verificados en igual trimestre. . . . .......................... 6699*16

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue. ....... 382*23

SEGUNDA PARTE.—Qu in t a  po r  c o n c e pt o s

. INGRESOS Saldo del 
trimestre anterior

Oper aciones 
en.este trimestre

TOTAL 
de las operaciones

1 Propios.......................................  . . 135*25 » 135*25
2 Montad.......................................  . . » * »
3 Impuestos. . .................................... 636*00 » 636*00
4 Beotifisenoia......................................... * » >
5 Instrucción pública.............................. > * *
6 Corrección páblica............................... > > >
7 Extraordinarios................................... > » »
8 Resultad................................................ 1238*28 » 1238*23
9 Recui-sos legales para cubrir el déficit. 6109*57 4363*62 10473*19

10 Reintegros............................................ * » e
11 Ampliación......................................... » » »

Cargo pesetas. . . 6880*82 4363*62 12482*67

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento.................. 111*80 3536*18 3647*98
2 Policía de seguridad............................ » * »
3 Policía urbana y rural......................... 112*50 287*50 400*00
4 Instrucción pública.............................. 50*00 235*00 285*00
5 Beneficencia......................................... » » >
6 Obras públicas.................................... • 943*00 943*00
7 Corrección pública............................... > 165 72 165*72
8 Montes.................................................. » » »
9 Cargas................................................... 5061*98 1375*61 6437*59

10 Obras ie nueva construcción. . . . » » >
11 1 norevistoa . ... ...................... 6500 166*15 22115
12 Resaltas.............................................. » » >
13 Ampliación............................................ » » »

Data pesetas. . . 5401*28 669916 12100 44
La precedente cuenta está conforme coo lo que resulta de los hbme de la Daoosdari».
Eu San Juan á 5 Eiero de 1907.—E1 Daong^tario, Aitonio O 'ver.—Oo-fi^me,— 

El Secretario-Contador, Autoaio Faraáadea—V.® B.°—El Alcalde, Antonio Bauzá.

1
2 
3
4 
5
6 
7
8
9

Propios....................
Montes.....................
Impuestos. . . .
Beoefioencia., . . 
lostrucción pública. 
Corrección pública. 
Extraordinarios. .
Resultas. , . .
Recursos legales para cubrir el déficit.

10 Reintegros.............................................
11

1
2
3
4
5
6

Ampliación......................................
Cargo pesetas. .

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. . .
Policía de seguridad...................
Policía urbana y rural. ,. . .
Instrucción pública....................  
Beneficencia................................
Obras públicas............................

Data pesetas. .

7
8

Corrección pública...............................
Montee..................................................

9 Cargas...................................................
10 Obras de nueva construcción. . . .
11 Imprevistos...........................................
12 Resultas................................................
13 Ampliación. . . ..............................

Saldo del ! Operaciones i TOTAL 
trimestre anterior en este trimestre de las cperlc¡

> 
» 

12965*34 
1466 92

» 
4554*15

5299*79 
28283'86

»
>

791*26

5150 89 
3793*76

»
8440*17 

12'00

28686*22 
>
»

5256956 41874*30

6228*29 
3251*40
4363*90
890'00
374*60

3773'91
1973*60

»
23543*11

575*55 
»
>

3903*56 
1725*80 
306827
890'00

4124*00 
2269'85 
202280

>
25985*59

»
635*28 

>

1 44974*36 44624*43

94443'86'

49528*70

1210*83

89598-79

E1601*57

(

i

40790
5166*24

ü
E

C 
c

5574*11 
3972*5!

1 
s

e 
d 
K 
E 
J
U 
d 
c 
c 
c
1 
1

10131'85 
4977*20 
7432*17 
1780-00 
4498-60 
6043'76 
3995'68

418743¿ 

49469^ 
44624^

4846%

791'26

1811683 
526068

>
7994-32 
e 1200 
5299-79 

66969*58

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositarü, 
En Manacor á 31 Diciembre de 1906. —El Depositario, Jorge Vidal.— Conforme.- 

El Secretario-Contador, Juan Parera.—V.° B.°—El Alcalde, Francisco Gomila.

Depositaría de fondos municipales de San José
CUENTA del -1.® trimestre del año 1906 que rinde el Depositario

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d b c a ja  Pesetu
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior . . 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta............................

Cargo.
Data por pagos verificados en igual trimestre.

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue............................
SEGUNDA PARTE. - Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta en loe libros de la Deposita»»' 
En San Joeé A 31 D ciembre de 1906 — El Depositario, Bernardo Tur.—Contorné 

-EIS crptano-Contador, Antonio Tur Mari—V.° B.° —El Alcalde, Ribas.

INGRESOS Saldo del 
trimestre anterior

Operaciones 
en este trimestre

TOTAL 
de he operidiM

1 Propios.................................................. > » •
2 Montes.................................................. » » »
3 Impuestos............................................. * » i
4 Beneficencia.......................................... » » »
5 Instrucción pública............................... » > . »
6 Corrección publica............................... » » >
7 Extraordinarios.................................... » » »
8 Resultas................................................ 1582*89 » 1582'89
9 Recursos legales para cubrir el déficit. 8079*81 5166*24 1324606

10 Reintegros. . . . •.................... » » >
11 Ampliación........................................... » > i

Cargo pesetas. . . 9662*70 5166*24 14828*94

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento. . . , . 3852*50 1132*50 4986'00
2 Policía de seguridad............................. » » >
3 Policía urbana y rural......................... » » >
4 Instrucción pública.............................. 225*00 75*00 300*00
5 Beneficencia.. "................................... 17500 210*00 386*00
6 Obras públicas. ........ 225*00 75*00 , 300*00
7 Corrección pública................................ 684*63 228*21 912*84
8 Montes.................................................. » > >
9 Cargas................................................... 2933 33 200000 4933*33

10 Obras de nueva construcción. . . . > » »

11 Imprevistos........................................... » 147*74 14714
12 R-ealtae................................................ 1387'55 104*12 149167
13 D votaciones........................................ » » > _

Data pesetas. . . 9483 01 3972*57 134563

PALMA. — EtiCUELÁ-TlPOGRAFICA

M.C.D. 2022


